
año CCXXIV.- Núm. 266                Miércoles 23 de Setiembre de 1885 T omo i i i - - Pág. 941

PA RTE O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien

cia de lo crim inal de Cartagena, vacante , por promoción 
de D. Alvaro Landeira, á D. Francisco Iribarne é Iribar- 
ne, que sirve igual cargo en la de H uércal Overa.

Dado en Palacio a veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Frs&i«ci®co Silvela.

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de lo crim inal de Huércal Overa, vacante por haber 
sido también trasladado D. Francisco Iribarne, á D. R i
cardo Saavedra y Parejo, que sirve igual cargo en la de 
Salamanca.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F rímelsc© ^ilvela.

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de lo crim inal de Salamanca, vacante por haber sido 
tam bién trasladado D. Ricardo Saavedra, á D. Alvaro Be
cerra  del Toro, que lo es electo de la de San Sebastián.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c i s c o  ^ i lv e la .

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de San Sebastián, vacante por haber sido tam bién 
trasladado D. Alvaro Becerra, á D. So tero Martínez Zú- 
ñiga, Presidente de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Ŝ ilvela.

Accediendo á lo solicitado por D. Cosme de C hurruca 
y Brunet, Presidente de Sala de la Audiencia te rrito ria l 
de Valladolid,

Vengo en nombrarle, en comisión, para la plaza de P re
sidente de la de lo crim inal de San Sebastián, vacante por 
traslación de D. Sotero Martínez Zúniga'

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, ^

Francisco Sil vela.

Vengo en nom brar para la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Valladolid, vacante por haber sido 
también nombrado para  otro cargo D. Cosme de C hurru

ca, á D. Gonzalo Montalván y del Mazo, M agistrado, ce- ' 
sante, de la Audiencia pretorial de la H abana, categoría 
que tiene reconocida con derecho, á figurar en los escala
fones de la Península.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco O lív e la .

Méritos y servicios de D. Gonzalo Montalván y del Mazo.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 4 de Julio de 1857.
Ha ejercido la profesión en Santander desde 9 de Diciembre 

de 1857 hasta Abril de 1859.
En 13 de Diciembre de 1859 se le nombró Aspirante sin 

sueldo de la Secretaría del Ministerio, de Gracia y Justicia; 
tomó posesión en #6 de Enero de 1860.

En 21 de Marzo de 1862 fué ascendido á Aspirante segundo 
de la propia Secretaría con el sueldo de 8.000 rs., posesionán
dose en el mismo día.

En 21 de Febrero de 1863 se le ascendió á Auxiliar cuarto 
de la misma Secretaría con el sueldo de 10.000 rs.; se posesio
nó en el mismo día.

En 20 de Marzo de 1863 ascendió á Auxiliar octavo con el 
de 12.000 rs.

En 8 de Diciembre de 1865 fué ascendido á Auxiliar de la 
dase de terceros con el sueldo de 14.000 rs.

En 4 de Agosto de 1866 fué nombrado Abogado fiscal de 
la Audiencia de Zaragoza, posesionándose en 13 de Setiembre 
siguiente.

En 8 de Diciembre de 1866 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Puerto Rico; tomó posesión én 14 de Febrero 
de 1867:

En 19 de' Marzo de 1868 se le trasladó á la de Puerto , 
Príncipe. j

En 27 de Octubre de 18.68 se le declaró cesante.
En 8 de Mayo de 1870 se le nombró Presidente de Sala de 

Puerto Príncipe, posesionándose en 13 de Julio del mismo 
año.

En 1.* de Agosto de 1870 fué declarado cesante por supre
sión de la Audiencia.

En 16 ¿e Setiembre de 1870 se le nombró Magistrado inte
rino de la Audiencia de la Habana por el Capitán general; 
tomó posesión el 20 del mismo mes.

En 2 de Noviembre del mismo año de 1870 se le nombró 
Magistrado de la Audiencia de la Habana, posesionándose el 11 
de Enero de 1871.

Én 30 de'Junio de 1884 fué declarado cesante por reforma.
Por Real orden de 24 de Marzo de 1885, á su solicitud, se 

dispuso que fuera incluido, en cck cepto de cesante, en ei esca
lafón de funcionarios de la carrera judicial de la Península, 
con la categoría de Presidente de Sala y la antigüedad que le 
correspondía.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nom brar Presidente de Sección de la Sala 
de lo crim inal de la Audiencia de Sevilla á D. Juan An
tonio Hernández Arbizu, Magistrado de la m ism a Au
sen c ia .

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Silfélá.

Vengo en trasladar á la plaza de M agistrado de la 
Audiencia territorial de la Coruña, vacante por haber 
sido tam bién trasladado D. Francisco Arias, á D. Camilo 
Gallego y Aznar, Presidente de la de lo criminal de Pon- 
ferrada.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y  cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Mírela.

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Ponferrada, vacante por haber 
sido también trasladado D. Camilo Gallego, á D. F ran c is
co Arias Carvajal, M agistrado de la territo ria l de la Co
ruña, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco envela.

Vengo en trasladar á la plaza de M agistrado de la Au
diencia de Oviedo, vacante por haber sido tam bién tra s 
ladado D. Luis Rodríguez, á D. Eduardo Trillo y Salelles, 
que sirve igual cargo en la de la Coruña, donde resu lta  
incompatible.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisca Silvela.

Accediendo á lo solicitado por D. Luis Rodríguez V i- 
cent, M agistrado de la Audiencia de Oviedo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de la Coruña, 
vacante por haber sido tam bién trasladado D. Eduardo 
Trillo.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Olívela.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de la Coruña, vacante por haber sido tam bién 
trasladado D. Joaquín Astray, á D. José María Noriega y 
Labra, que sirve igual cargo en la de Oviedo, donde re 
sulta incompatible.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho*» 
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o  S il  vela.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la A u
diencia de Oviedo, vacante por haber sido tam bién tra s 
ladado D. José María Noriega, áD . Joaquín A stray y Ca
ñe da, que sirve igual cargo en la de la Coruña, donde re
sulta incompatible.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fram cisco SSIvela.

Accediendo á lo solicitado por D. Santos Jorreto y He- 
redia, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Car
tagena,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territo rial de Valencia, vacante por haber sido tam bién 
trasladado D. Manuel Aubán.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Si!vela.

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la  A u
diencia do lo crim inal de Cartagena, vacante por haber 
sido también trasladado D. Santos Jorreto, ¿ I). Manuel



942 2 3 Setiembre 1885                Gaceta de Madrid.-Núm 266

Aubán y Pérez de Monteagudo, Magistrado de territo
rial de Talencia, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Sálvela.

Accediendo á lo solicitado por D. Venancio del Valle 
y Ganda, Magistrado cesante, y de conformidad con lo 
prever lid o en el art. 238 de la ley provisional sobre orga
niza ci ni del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le cor responda.

Drido en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho- 
cient s ochenta y cinco.

ALFONSO
E l  M in is t ro  rio G ra c ia  y  Ju s t i c ia ,

FsraraeíFsc*© ¿Sálvela.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Tafalla, vacante por promoción 
de D. Fernando del Río, á D. Joaquín Jaranta y Arizaleta, 
que sirve igual cargo en la de Tremp.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco. ¡

ALFONSO,
El Minis ro de Gracia y  Justicia, ¡

JP ru aicásco  S á lv e la *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S  
Habiendo renunciado el cargo de Senador electo por 

la Universidad de Salamanca D. Gerardo Vázquez de 
Parga y Mansilla, y comunicada la vacante por el Senado: ;

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero i 
de 1877, |

Vengo en decretar lo siguiente: j

Artículo único. El día 11 del próximo mes de Octubre i 
se precederá á la elección parcial de un Senador por la 
Universidad de Salamanca.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

2ft¿»ára& tarad© Fernandez Váitavcrde.

No habiéndose verificado la elección de un Senador 
por el Arzobispado de Sevilla, convocada por mi Real de
creto «Je 10 de Junio de 1884:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 25 de Octubre próximo se pro

cederá á la elección parcial de un Senador por el Arzo
bispado de Sevilla,

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación.

Rafxmmdo Feffraáiade® VáMa verde*

Habiendo fallecido D. Jaime Alvarez de Bohorques y 
Giráhh z, Conde de Canillas de los Torneros, Senador por 
la provincia de Granada, y comunicada la vacante por el 
Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 11 de Octubre próximo se pro

cederá á la elección parcial de un Senador por la provin
cia de Granada,

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

SEaámsmdo .Fernández Fiáiawerde.

Habiendo fallecido D. Felipe Viñas y Vitoria, Senador : 
por la provincia de Lugo, y comunicada la vacante por 
el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 11 de Octubre próximo se pro

cederá á la elección parcial de un Senador por la provin
cia Ce Lugo.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Maiu&tiaid© Fernández V in a  verde.

Habiendo fallecido D. José María de Ezpeleta y Agui- 
rre, Conde de Ezpeleta, Senador por la provincia de Na
varra, y comunicada la vacante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 11 de Octubre próximo se pro

cederá á la elección parcial de un Senador por la provin
cia de Navarra.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Raámsuralo Fernán de* Vállaverde*

Habiendo falUeido D. Saturnino Alvarez Bugalla!, Se
cador por la provincia de Orense, y. comunicada la vacan
te por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 11 de Octubre próximo se pro

cederá á la elección pare’al de un Senador por la provin
cia de Orense.

Dado en Palacio á veintidós'de Setiembre de md ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Haámsánelo FerMáradea: Váiiaverde.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien de

clarar que se entienda caducada desde 20 de Junio último 
la comisión del servicio que para auxiliar los trabajos de 
Estadística criminal, que se efectúan en la Fiscalía del 
Tribunal Supremo se confirió por Real orden de 20 de 
Agosto de 1881 á D. Antonio Benítez Romero, Abogado 
fiscal que era de la Audiencia territorial de Granada, y en 
la actualidad Magistrado de la de lo criminal de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Setiembre de 1885.

SIL VELA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien de
clarar cacucada la comisión del servicio que para auxi
liar los trabajos de estadística criminal que se efectúan en 
la Secretaría de este Ministerio se confirió por Real orden 
de 26 de Agosto de 188-1 á D. Vicente Rodríguez Valdés y 
Campoamor, Secretario que era de la Audiencia de lo cri
minal de Manzanares y lo es actualmente de la de Osuna, 
y disponer que se presente á desempeñar dicho cargo en 
el improrrogable término de 20 días.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Setiembre de 1885.

SIL VELA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: En vista de la necesidad que hay de ins
peccionar los trabajos del Ministerio fiscal y de llegar á  

un exacto conocimiento de la forma en que se sustancian 
y terminan los procesos, la cual exige la reunión constan
te y metódica en esa Fiscalía de-los datos al efecto indis
pensables; y teniendo asimismo en cuenta la escasez del 
personal que V. E. tiene á sus órdenes, S. M. el R e y  

(Q. D. G.), de conformidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 25 de Julio de 1881, se ha servido disponer que 
D. Agustín Sáez y Domingo, Juez de primera instancia de 
Rute, y D. Lucas García y Planas, Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Huesca, vengan á esta Corte, en 
comisión del servicio, á las inmediatas órdenes de V. E. 
para auxiliar los mencionados trabajos de estadística y pgr 
el tiempo que estos duren, debiendo percibir las respecti
vas dotaciones que Ies están asignadas como funcionarios 
de la carrera.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
22 de Setiembre de 1885.

SILVELA
Sr. Fiscal del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Al exceptuar la vigente ley de Enjuicia
miento civil de la formalidad del repartimiento los juicios 
verbales, los de desahucio y los demás negocios que sean 
de la competencia de los Jueces municipales, dispone en 
el párrafo segundo de su art. 436 que, donde haya dos 
ó más de estos funcionarios, cada uno conozca de los

asuntos que correspondan á su distrito, conforme á las 
reglas establecidas en los artículos 62 y 63. Este precepto 
de la ley, á pesar de ser tan claro y terminante, ha que
dado sin cumplimiento, y en la actualidad cada Juez mu
nicipal conoce de cuantos negocios se le someten, produ
ciéndose con esto desigualdades, quejas y entorpecimien
tos que la ley quiso evitar sin duda, y que ceden en me
noscabo de sus disposiciones.

La sumisión de las partes como motivo de competen
cia prohibida para la primera instancia por el art. 59 en 
las poblaciones donde haya dos ó más Juzgado^, es igual
mente imposible por lo que á los Jueces municipales se re
fiere; y como el repartimiento de los negocios, sobre ser 
contrario á la disposición terminante del art. 436, traería 
gravísimos inconvenientes atendida la naturaleza y ca
rácter de los asuntos de que ios Jueces municipales cono
cen, forzoso es para remediar los niales que la experiencia 
ha señalado en la actual abusiva práctica, poner en vigor 
el precepto de la ley y recordar su estricta observancia, 
llevando al conocimiento de cada Juez municipal aque
llos asuntos de que la misma ley quiere que entienda y no 
otros.

En vista de- las precedentes consideraciones, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo siguiente: 

Primero. Los Jueces municipales de poblaciones en 
que haya más de uno, entenderán tan sólo en los negocios 
que correspondan á sus respectivos distritos, con sujeción 
á las reglas establecidas en los artículos 62, 63 y 1.562 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 436 de la misma, sin que puedan las 
partes someterse expresa ni tácitamente para modificar 
la competencia preceptuada por la ley.

Los exhortes se cumplimentarán por los Juzgados en 
cuyos distritos hayan de practicarse las diligencias á  

que la comisión se refiera.
Segundo. Los Jueces municipales no darán, curso á 

ningún asunto que, conforme á lo prevenido en la dispo
sición precedente, corresponda á otro distrito, ni dictarán 
en él otra providencia que la de que se remitan las pape
letas ó solicitudes al Juzgado competente.

Tercero. La infracción de estos preceptos se corregirá 
por los Jueces de primera instancia al conocer de las ape
laciones, ó por las Salas de justicia al resolver las compe
tencias, imponiendo las correcciones, disciplinarias auto
rizadas por la ley de Enjuiciamiento civil, ó las costas al 
Secretario del Juzgado municipal cuando hubiere dejado 
de consignar en diligencia las circunstancias que deter
minen la competencia del Juzgado, ó al Juez cuando, es
tando consignadas, no las hubiere estimado debidamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
el de las Salas de justicia de ese Tribunal, Jueces de pri
mera instancia y municipales del territorio y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de Setiembre de 1885.

SILVELA
Sr. Presidente de la Audiencia territorial de.....

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por Juan Sa
qués y otros en solicitud de que se declare nulo .-el sorteo 
verificado en Las Cabañas para el último reemplazo del 
Ejército, la expresada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por Juan Baques y otros interesados en el re
emplazo del año actual por el cupo de Las Cabañas, p ro
vincia de Barcelona, solicitando la nulidad del sorteo ve
rificado en 28 de Diciembre del año próximo pasado.

Fundan su pretensión en que el acto del sorteo se ce
lebró en la casa taberna del Alcalde, á pesar de las pro
testas de los Concejales ó interesados. Los Concejales ma
nifiestan que es cierto el hecho expuesto, y que transigie
ron con lo ordenado por el Alcalde para salvar por su 
parte la responsabilidad que pudiera alcanzarles por no 
verificar el sorteo á  su debido tiempo. Acompañan tres 
copias del acta del sorteo firmadas por los Concejales 

! y e) Secretario, y que el Alcalde se negó á  autorizar. Esta 
Autoridad manifiesta que se celebró el acto en su casa 
porque no hay Casa Consistorial, y porque la Escuela no 
reúne las condiciones necesarias., añadiendo que otros 
años se verificó en el mismo punto. Acompaña á  su ofi
cio tres copias del acta del sorteo, firmadas por él y por 
el Secretario interino, en las que no se consigna protesta 
alguna, y se hace constar que cinco Concejales, alegando 
pretextos fútiles, se negaron á  firmarla. Por el mozo que 
obtuvo el núm. 2 se pidió la nulidad del acto de la decla
ración de soldados, entre otras cosas, porque no fueron los 
mozos citados en debida forma y por no haberse practi
cado en el edificio alquilado por el Ayuntamiento para 
celebrar sus sesiones.
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Varios vecinos, en contestación á lo dispuesto por el 
Alcalde de que no existe Casa Consistorial, manifiestan 
que desde hace 10 ó 12 años se arrendó una casa propia 
de D. Pablo Gallart para reunirse el Ayuntamiento; que 
desde dicha época se celebran en ella las sesiones, y que 
no es cierto que las operaciones del reemplazo se-verifi
casen en años anteriores en la casa taberna del Alcalde: 

Visto ei art. 97 de la ley Municipal vigente:
Consid' rando que debiendo las sesiones de los Ayunta

mientos celebrarse precisamente, pena de nulidad, en las 
Casas Consistoriales, salvo los casos de fuerza mayor, el 
sorteo verificado el 28 de Diciembre de 1884 en el pueblo 
de Las Cabañas debe anularse por haberse celebrado en 
casa del Alcalde, á pesar de tener el Ay untamiento arren
dado ün edificio para celebrar sus sesiones:

Considerando que la nulidad del acto ha de causar 
perjuicios graves á terceras personas;

La Sección opina que se debe anular el sorteo, y en su 
virtud celebrar otro en el local designado por la ley, pre
via citación de los interesados, dejando á salvo los dere
chos que puedan corresponder á los mismos por los per
juicios que pudieran habérseles causado.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D .  G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Setiembre de 1885.

VILLÁVÉRDE
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

SUSCRICIÓN CENTRAL

para atenciones sanitarias en las provincias invadidas por el cólera.

Pesetas. Cents

Suma anterior.. * 64.420<65
Sr. Cónsul de Italia en España por la So

viet! Balillay de G énova, .......................  63*71
D. Silverio Capellán..................   i2 450

importe de un día de haber del per
sonal de los centros y dependencias que á 
continuación se expresan:
Conservatorio de A rtes..................   576*87
Primer batallón del regimiento infantería

de Garellano, núm. 45............    36032
Dependientes de la Universidad cen tra l.. 467‘30
Obras públicas de esta provincia. ........... 738
Colegio Nacional de Sordo -mudos.. . . . . .  113*76
Junta consultiva de Guerra................... . 402*73
Secretaría del Consejo de Instrucción pú

b lic a .  ..........   . . . .  79*50

S u m a ...........................   63.935*36

Madrí a 21 de Setiembre de 1885. -■

ím partes sanitario* recibidos de los Gobernadores 
áe lás provincia^,' durante lita á). timas 24 hóvim hán ocurrid o 
m las capitales y pueblos que s© citan las siguientes in varío - 
ftes y defanekúieá de! «éierá:

BROVINCIX BE ALBACETE

Sin novedad.
... PROVINCIA D.E ALICANTE

Sin novedad.
PROVINCIA DE ALMERÍA

Capital 1 invasión y 2 defunciones.
Vélez Rubio, tres días, 6 invasiones y 5 defunciones. 
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un to ta l de 

id invasiones y 7 defunciones.
Total de la pfoVíncia:: 18 invasiones y 44 defunciones,

‘ PROVINCIA m  BADAJOZ 

No se ha recibido el p.rrte.

PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 34 invasiones y d i defunciones.
Manresa 10 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 17, que dan un total-dc 

44 invasiones y 24 defunciones.

Pueblos del litoral.
Badalona 4 invasión.
Total de la provincia: 80 invasiones y 38 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS

Pueblos c o n  ‘menos dé 5 defunciones 6, que dan un total d( 
27 invasiones y 7 defunciones,

PROVINCIA DE CÁDIZ

Capital 55 invasiones y 7 defunciones.

Pueblos del litoral,
La Línea 46 in va río oes y 8 defunciones.
Total de la provideiá: 71 invasiones y 45 defunciones.

H í OVINGÍA £>£ CASTELLÓN

Pueblos con menos de'' 5 defunciones % que dan un tota! 
de 3 invasiones.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Capital 5 invasiones y 3 defunciones.
Pueblos con menos áe 5 defunciones 3, que dan un to ta l de 

28 invasiones y 40 defunciones.
Total de la provincia: 33 invasiones y 13 deúrecicnesu

PROVINCIA I>E CÓRDOBA

Capital 1 invasión.
Leu-na 5 invasiones y 0 defunciones.
Pueblos con menos de o defunciones 3, que d&vi un total 

de 41 invasiones y 3 defunciones,
Total de la provincia: 47 invasiones y 9 defunciones.

provincia de cuenca

Hiaojosas 43 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos con meno^ de 5 defunciones 4, que dan un total 

de 7 invasiones y 3 defuncione .
Total de la provincia: 20 invasiones y 44 defunciones.

PROVINCIA DE GERONA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to ta l de 
25 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE GRANADA

Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un tena 1 
de 49 invasiones y 8 defunciones,

Pueblos del litoral.
Almuñómr 4 invasiones y 4 defunción.
Total de la provincia: 23 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

No llegó el parte.

PROVINCIA Dlii HUESCA

Capital 2 invasiones y 3 defunciones.
Pueblos con menos de- o defunciones 4, que dan un total 

de 23 invasiones y 6 defunciones.
Total de la provincia: 25 invasiones y 9 defunciones.'

PROVINCIA DE-JAEN

Capital 9 invasiones.
Linares 8 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un tota! 

áe 14 invasiones y 6 defunciones.
Total de la provincia: 28 invasiones y 14 defunciones..

PROVINCIA DE LÉRIDA

Capital 4 invasión. ■ ■ ,
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to ta l 

de 24 invasiones y 6 defunciones.
Total de la provincia-: 22 invo lonesS y 6 defunciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Áldeanueva de Ebro 24 invasiones y 5 defunc’ones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un to ta l de 

38 invasiones y 5 defunciones.
Total d© la provincia: 60 inva' iones y 40 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Junquera, día 18, 43 invasiones y 7 defunciones 
ídem, día 19, 8 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5 , que dan un to ta l 

de 18 invasiones y 6 defunciones.

Pueblos dél litoral.
Nerja, día 20, 8 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 47 invasiones y 22 defunciones*

PROVINCIA DE MURCIA

Capital 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un tota) 

de 8 invasiones y 4 defunciones.
, Total de la provincia: 8 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA  

Capital 1 invasión.
Pueblos con menos de 5 defunciones 13, que clan un total 

de 34 invasiones y 10 defunciones.
Total de la provincia: 35 invasiones y 10 defunciones.

PROVINCIA DE RALENCIA

Antigüedad, desde el día 7, 70 invasiones y 12 defunciones. 
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to tal de 

9 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 79 invasión: o y 14 defunciones.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Capital 8 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que'da un. tqt a! de 

4 invasión.
Total de la provincia: 9 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE SANTANDER

Capital 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total de 1 

invasión y 1 defunción.

Pueblos del litoral.
San Vicente de la Barquera 2 invasiones.
Total de la provincia 3 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE SEGO VIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un total 
de 15 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE SORIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un to tal de 1 
defunción.

PROVINCIA DE TARRAGONA 

Capital 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2> que 6.m un total 

de 8 invasiones y 1 defunción.
Total de la  provincia: 8 invasiones y 3 defunciones.

fi PROVINCIA DE TERUEL!
i No se lia recibido el parte.

PROVINCIA DS TOLEDO

Pueblos con monos de 5 defunciones 7, que dan un to ta l 
de 23 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to ta l 
de 5 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE VALLADOUD

ota del Marqués 47 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 40, que dan un to ta l 

de 29 invasiones y 9 defunciones.
Total de la provincia: 46 invasiones y 44 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to tal 
de 2 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pueblos con menos de 5 defunciones 7 , que dan un total 
de 44 invasiones y 40 defunciones.

PROVINCIA DE MADRID

Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un uh&I 
de 19 invasiones y 5 defunciones.

MADRID
(nvadMios.

 ------- DISTRITO DEL HOSPITAL

4 Camino Viejo de Vicálvaro.—Ingresó en el Hospital
del Sur.

DISTRITO DE LA INCLUSA

4 Ronda de Atocha, 10, duplicado. Ingresó en e l
Hospital del Sur.

DISTRITO DE LA LATINA

1 Mira el Río Baja, 4,—Ingresó en el Hospital del Sur.

3

Fallecido. j
------------ :----  DISTRITO DE LA” INCLUSA

4 Paseo de. Embajadores, 12.—Invadido el 49.
Madrid 23 de Setiembre de 1885.=^E1 Director general, A r

cad lo- Roa a.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. B. G.) se ha servido apro

bar el adjunto reglamento para le ejecución del Real de
creto de 18 de Agosto último relativo á los establecimien
tos libres de enseñanza.

Le Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 
de Setiembre de 4885.

PÍDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

R E G L A M E N T O

PARA LA EJ ECUCI ÓN DEL REAL DECRETO DE 1 8  DE AGOSTO DE 1 8 8 5

C A P Í T U L O  P R I M E R O  

Be la enseñanza Ubre.
Artículo 4.° Pura loe efectos de las disposiciones del Rerl. 

decreto de 48 de Agosto de 4885, los establecimientos libres áe 
enseñanza comprendidos en el art. 4.° del mismo Real decreto 
se clasificarán:

4.° En Escuelas libres de primera enseñanza.
2.° En Colegios libres de segunda enseñanza.
3.° En establecimientos libres de enseñanza superior.
Esta clasificación se hará por razón del ramo de enseñanza

á que correspondan, según la ley vigente de Instrucción públi
ca, las m aterias de enseñanza que constituyan el fin principcl 
de los estudios en dichos Centros.

Las Academias preparatorias para grados ó títulos profe
sionales y carreras especiales se clasificarán para los mismos 
efectos por razón del ramo de enseñanza á que correspondan* 
según la ley vigente de Instrucción pública, los grados ó t í tu 
los ó las carreras especiales cuya preparación constituya el fin 
principal de la enseñanza en dichos Centros.

Las Escuelas y Colegios de niñas, internados y demás Cen
tros para la educación y enseñanza de la mujer, se clasificarán 
para el solo efecto de las condiciones reglam entarías que se les 
deban exigir en Centros de primera enseñanza.

Art. 2.° Para fundar ó dirigir una Escuela libre de prim era 
enseñanza y ejercer en ella el Magisterio no se requieren o tros 
requisitos que los taxativam ente señalados por el art. 5.° del 
mismo Real decreto.

Ninguna de dichas condiciones es exigióle á los Pasantes y 
Auxiliares que este vieren haciendo en cualquier estableci
miento.libre ó asimilado de enseñanza sus prácticas de Maes
tro ó Profesor.

Art. 3.° Los fundadores, empresarios ó Directores de un es
tablecimiento libre de enseñanza, aunque hubiere de ser a s i
milado ó incorporado, al abrir sus establecimientos, conforme 
á lo dispuesto por los artículos 40 y 41 del Real decreto de 48 de 
Agosto de 4885, presentarán al Rector una instancia en que se 
precise la clase de establecimiento libre de enseñanza que se 
propone fundar, sostener ó dirigir, las señas y emplazamiento 
del local de e. te establecimiento, si ha de estar sometido ó  no 
á la inspección del Diocesano, los nombres y apellidos, seña^ 
del domicilio ó vecindad de los quefhan de desempeñar paraje! 
mismo los cargos de Director, fiador, fundador, empresario, 
Profesor ó Maestro.

Las Escuelas libres de prim era enseñanza presentarán la 
instancia de que trata  .el pá rrafo anterior al respectivo Inspec
tor provincial del ramo, ó  al municipal en poblaciones de m ás 
de 400.0C0 babitontos.

Estos Inspectores harán la inscripción de la instancia en e l 
registro de su cargo, anotando los documentos corres- o odien- 
tes, y darán traslado á la Secretaría del Rectorado de todas las
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inscripciones, anotaciones y  asientos que hicieren con motivo 
de dicho expediente.

Art. 4 °  A la exposición que previene el art. 40 dtl Real 
decreto de 18 de Agosto de 1885 se acompañarán siempre los 
documentos que acrediten que tanto el Director como los íia - 
doresreunen los requisitos legales.

Lo • internados tendrán derecho á que se les devuelvan di
chos documentos después de tomada nota circun >tavi|ciada ^de 
los mismos en el registro oficial donde ê naga la inscripción 
de su establecimiento libre de enseñanza. En este ca^o, el fun
cionario encargado del registro pondrá en ellos nota que acre
dite la fecha de su premnicclón.

Art. 5.° El cuadro de enseñanza y demás condiciones que 
previene el caso &• del .art, 8.°, se sujetará para Ja primera en
señanza á la plantilla siguiente;

Cuadro-de la enseñanza en la Escuela libre de.....

MAESTROS
¿  \ BSCA: CABOS D’B tk  i, TITULOS

m í  i e iísh ñ a n z a  ! académ icos é e í
rS  \  m ism o,

i ír §  3  í  N o m b res  y ¡ap e llid o s . ¡

r i r  — :— .-----------------
\ 3  a ' i;

!; m \ 1 ¡

; 3 ¡3 'a. í i! i rt «  1 ! i! fpg I
i' *53 ® I< 3 a

El B irtüct l e Ti Escuela-,
Para la segunda enseñanza y  la snpm nt, h  plantilla., del 

cuadro de enseñanza podrá hacerse con aire lo á cualquiera 
de los dos modelos siguientes:

M o d e lo  nrim . ! .

Cuadro de la enseñan$a en (el Cnlapo hhre de segunda ense
ñanza ó estalle cimiento libre de enseraran superior) de.,...

¡- D IST R IB U C IO N  1 1Jora„ 1 N o m b res , í
I- en cursos y aslgiutubas que se SIGUE remanales y apellidos í l i a  i)u j
; ¡ e s  este  esta b lec im ien to  ¡ de c*ilA  _  d® los a c a d e m i-  iR  ,_____________________   ‘ p a r a d i n a  P ro fe so re s . i
| i u n a  de e s -  e n c a r g a -  eos de lo s '

T „ . n las en  s e -  dos de
C u rses. A s ig n a tu ra s . a s ig n a tu ra , ¡^ n a a s . ex p lic a rla s  m i3nios

Primer c u r s o . . . |

S egundo curso ., . J i

*, T e rce r c u r s o . . . . .  |

i....
' ...................... i

El Jefe é Director del establecimiento, 

Fecha y firma.

M o d e lo  n ú m . 2.

N ú m ero  N om bres y apellidos Títulos
ifcü m n s de enseñanza. ¡ £  “ 5 * 2  de ,o s  Pr»fesores académ icos

una de estos ! encargados de ;
j| a s ig n a tu ra s . do ex p lica rlas . los m ism os. '

i ' I . :
El Jefe ó Director del establecimiento,

Fecha y  firm a..
A y 6.° El certificado de buenas condiciones de higiene que

p' cv trie el caso 3.® del art. i  i  del mismo Real decreto, estará 
reda tado para todo establecimiento líbre de enseñanza en la 
forma siguiente:

■D , Doctor ó Licenciado cu Medicina ó Cirugía, con
ejercicio en   ___  y domiciliado en la   de    núm . . . . .  t
cuarto_____

Certifico: Que en el d ía . . . . .  del actual, y á instancia de 
D . . . ,  he inspeccionado el local destín#- do á establecimiento
libre de enseñanza, sito en , para informar con arreglo á
la disposición 3.4 del art. 41 del Rea! decreto de 18 de Agosto 
de 4885 si reúne condiciones higiénicas para un estableci
miento de su clase. Del atento examen que con el expresado 
objeto practicó el que suscribe, resulta lo siguiente: 

d.° Que al indicado local da acceso (indicar las condiciones 
de luz, ventilación y anchura de este acceso.)

2J Que la sala ó salas que pueden ó se desea utilizar para 
clases tienen (su forma-, superficie en metros y decímetros, al
tura en metros y centímetros, capacidad en metros y decíme
tros). Número de huecos de ventana y superficie de los mismos 
en cada sala, expresada en metros y decímetros, sistema de 
ventilación que se haya adoptado ó piense adoptarse.

3.° Que por su distancia del local de las clases, su ventila
ción y  demás circunstancias, los retretes y urinarios reúnen 
las debidas condiciones higiénicas para la asistencia escolar á 
que se destina el establecimiento.

4 °  Que ni en el edificio ni en sus inmediaciones existen 
establecimientos insalubre^ ó incómodos, tales como mercados, 
hospitales, fábricas, etc., ó aguas estancadas.

5.° Si el Centro de enseñanza comprende todo el edificio, ó 
bien si hay en él otros vecinos, en cuyo caso se ha de fijar el 
piso en que esté constituido el establecimiento libre de ense
ñanza.

De lo expuesto deducimos:

4,* Que el local indicado reúne condiciones' luguineas para 
(el objeto á gue trata-de destinarse.)

SI Que en sus salaa de cíase y  estudio pue'de admitirse, 
dada su capacidad, ventilación y demás requisitos, la asisten- 
tuncia escolar correspondiente.— Fecha y firma.»

El certificado original se unirá á la exposición di ’ígida al 
Gobernador. El que se presente ’al Rectorado no necesitará 
estar extendido en papel sellado, y bastará que sea una copia 
simple, autorizada co a la firma de i que suscribe la instancia.. 
Igual certificado habra de presentarse en todo cambio de 
local,

Art. 7.® El Rector podrá dispensar la presentación del eer-' 
tifieado de buena conducta y residencia con tal que, en su de
fecto, presente el interesado' una declaración de su residencia 
en los tres últimos años, suscrita por el mismo.

Los eclesiásticos podrán sustituir este certificado con un 
testimonial de su inmediato superior canónico,. En los O ai ros 
de enseñanza que pertenezcan á una corporación docente 1 - 
gal mente autorizada pura la enseñanza, bastará la orden ó 
simple presentación áei Presidente ó Superior en la misma cor
poración.

Art. 8.° Acto continuo de presentados los anteriores docu
mentos en. la Secretaría dh  Pm torrdo, se dará á este estable
cimiento libre de enseñanza el número de expediente que por 
orden de presentación le corresponda eistre los de su clase, 
inscribiéndolo en el registro de los establecimientos libres d e i. 
distrito universitario que habrá de llevarse en la Secretaría 
del Rectorado por orden de provincias y número de antigüe
dad en cada una de ellas, según la fecha de su inscripción.

Tratándose de una Escuela libre de primer^ enseñanza, los 
Inspectores de este ramo llevarán en l.as oficinas de su in sp e - 
ción, por el orden y número que corresponda con el de la Se
cretaría del Rectorado, un registro especial de las Escuelas 
libres de primera enseñanza som etida á su inspecc’ón; y bajo 
el misino orden de número custodiarán en el archivo de su. 
inspección los antecedentes <que á las mismas se refieran, y 
cuyo índice habrá de eonstur en el registro.

Las inscripciones y asiera os referent es ¿  primera en eñan- j 
za que han de llevarse en el registro especial de la Secrete ría 
del Rectorado se harán con estricta sujeción á las común:ca- i 
ciones de la inspección del ramo.

Art. 9.° Todo establecimiento libre de enseñanza podrá 
abrirse inmediatamente después que se hubiera hecho su ins
cripción en ei registro y  j ustificado el requisito de los , ocios 
fiadores, sin perjuicio de la resolución definitiva que recayera 
m la tramitación del expediente. Pero trascurridos los plazos 
que prefija el art. 45 dei Real decreto de 48 de Agosto, aunque 
no esté ultimado el expediente, ya no podrá ordenarse la 
clausura áel establecimiento por falta de requisitos para la 
autorización de su apertura.

Para abrir sin especial autorización del Rector una Escue
la libre de primera enseñanza, antes de traecurridos los p A - 
zos que prefija el art. 45 del Real decreto de 48 de Agosto, se 
necesitará presentar interinamente un socio fiador, cuya res
ponsabilidad cesará en el momento que recaiga la resolución 
definitiva del Rector, ó que se hubieren ultimado los plazos 
legales del expediente de apertura.

Art. 40. Desde el momento en que haya sido presentada la 
instancia de inscripción en la Secretaría dél Rectorado, ó en la 
respectiva Inspección de primera enseñanza, los funcionarios 
de inspección que el Rector designe ó nombre el Gobierno-.po
drán entrar libremente en el local del establecimiento para 
los fines de su inspección. En las Escuelas libres de primera 
enseñanza corresponderá además esta facultad al Inspector 
provincial de primera enseñanza ó ú  Inspector municipal, si 
se tratara de población de más de 4Q0.QC3 almss.

Art. 44. En los establecimientos no católicos de enseñanza 
libre, cualquiera que sea el ramo dé su enseñanza, no se con
sentirá ningún letrero ó signo exterior y público contrario á 
la religión del Estado.

Al efecto de lo prevenido por el art. 17 dél Real decreto de 
18 de Agosto de 1885, si la Autoridad académica lo creyere  
conveniente, cuidará de que en el lugar interior que ella m is
ma designe dentro del iocM del establecimiento se ponga ei le 
trero que indique el carácter disidente del Centro de ense
ñanza.

Se procederá á la clausura inmediata por la vía gubernati
va de todo establecimiento libre de enseñanza que tenga abier
tas sus clases sin haber presentado los socios fiadores en las 
condiciones que previene ei presente reglamento, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que fueren exigióles con arre- 
glo al art, 446 del Real decreto de 18 de Agosto de 4385,

Se entenderá que traspasa dos límites de la tolerancia cons
titucional en materia de religión todo establecimiento libre 
que en sus estatutos ó en sus enseñanzas, ó en la instancia que 
ha de presentar á las Autoridades civiles y académicas, no se 
encierre dentro de los límites do la moral cristiana.

Art. 12, Para el cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 48, 49 y SO del Real decreto de 18 de Agosto de 4885 en 
el ramo de primera enseñanza, bastará que las Escuelas libres 
pongan sólo en conocimiento de la Inspección del ramo las va
riaciones que ocurrieren en el personal docente, orden y cuadro 
de las enseñanzas y cambios de local. Sólo para los demás ra
mos de enseñanza será exigióle la declaración que el Jefe ó Di
rector del establecimiento libre ha de presentar un mes antes 
del principio de curso. Esta declaración se hará con sujeción á 
la misma plantilla que previene el art. 5.* del presente regla
mento. '

Art. 43. El registro que cada establecimiento libre de ense
ñanza ha de llevar á tenor de lo dispuesto en el art. £4 del 
Real decreto de 18 de Agosto de 4885, se compondrá, según los 
ramos de enseñanza, de uno ó más libros, cada uño encuader
nado de manera que no pueda extraerse de él ninguna hoja sin 
dejar señales de la extracción, y de modo que no se pueda vol
ver á encuadernar sin que esto se co ; ozca.

Cuando por destrucción ó deterioro de la encuadernación 
de algún libre fuere necesario hacerla de nuevo, sólo podrá ve
rificarlo el Jefe ó Director del establecimiento, previa autori
zación del Rector, y  del modo y forma que el mismo deter
mine.

Los Inspectores üel ramo de primera enseñanza harán" las 
veces del Rector para este último requisito en lo concerniente 
á los registros de las Escuelas libres de primera enseñanza.

Art. 44. En la primer-' hoja útil de cada registro extenderá 
f l  Inspector que lo rubrique una certificación, expresando en 
letra el número de folios qae contuviere, la circunstancia de no 
hallarse ninguno manchado, escrito ni inutilizado, y la fecha 
de su entrega.

Al pie de esta certificación escribirá y firmará una nota el 
Director del establechnienío, expresando haber recibido el libro 
en la forma que conste en la certificación misma.

Art. 45. La autorización anual de estos registros se hará en 
el mes de Setiembre, firmando en el mismo el funcionario en
cargado del acto la nota de conformidad, y expresando en letra 
el número de folios que contuviere escritos ó inutilizados hasta 
la fecha, y  las demás c rcunstancias que conviniere anotar ó que

prevengan los reglamentos para los' respectivos ramos de ense-
* ñanza.
, Art 46. La responsabilidad por no haberse hecho en el pla

zo debido esta autorización anual dei registro será siempre 
i de Inspeción, á no ser que el Jefe ó Director del est.übleci- 
¡ miento se hubiera resistido á las investigaciones d * la misma.
• Art. 47. Ai efecto de lo dispuesto en el artículo anterior 
l para las Ecuelas libres de primera enseñanza, los Inspectores 
i y los Delegados de la Inspección del ramo serán los directa- 
1 mente encargados, en representación del Rector, de la autori- 
, zación anual de dichos registros.
I Mientras se organiza la inspección oficial para los demás 
¡ ramos de enseñanza-en los establecimientos libres de segunda 
I enseñanza ó de enseñanza superior, la autorización anual del 
| registro se hará por el Rector ó por la persona en quien éste 
! haga delegación especial.

Para ser Delegado de Inspección, á este efecto, se requiere 
el grado de Licenciado en Facultad. De nombrarse persona que 
desempeñe cargo activo en el Profesorado oficial, habrá de ser 
Catedrático en un grado de la enseñanza que s a  superior ai 
que corresponda el establecimiento libre que se haya de ins
peccionar, á no ser que este establecimiento corresponda á ia 
enseñanza superiar.

Art. 48. Los Colegios libres de segunda enseñanza que ex is
tieren actualmente incorporados, ó los que en adelante se fun
den, podrán seguir ó no con ei carácter de incorporados á los 
Institutos GÍic;ales; pero sujetándose en todo caso, para las 
formalidades de su apertura y existencia legal, á los requisi
tos que para los establecimientos libres de enseñanza previene 
el cap. 1.° del Real decreto de 48 de Agosto, y á las disposicio
nes que taxativamente establece el presente reglamento para 
los efectos de la incorporación.

La Secretaria del Instituto oficial exigirá, eomo requisito 
previo indispensable para la incorporación, el certificado del 
registro que acredite ei cumplimiento de las condiciones que 
determina el párrafo anterior. Será nula toda incorporación 
acordada sin estas condiciones.

Art. 49. En ios Colegios incorporados se dará la enseñanza 
con arreglo al mismo pian de estudios y á los mismos progra
mas de asignaturas que en el Instituto á que estén incorpo
rados.

Para que cese la incorporación bastará que se cancele su 
anotación ene !  registro, ó que se hayan dejado trascurrir SO 
días sin inscribir el certificado de incorporación, ó que el Co
legio incorporado no matricule oficialmente á sus alumnos 
dentro del mismo plazo fijado para los Centros oficiales.

Cesará igualmente en cualquier tiempo la incorporación 
por la falta de alguno de los requisitos necesarios para la exis
tencia legal de uq establecimiento libre de enseñanza, á tenor 
de lo dispuesto en el R,eal decreto de 18 de Agosto y en el pre
sente reglamento.

Art. 29. Son corporaciones docentes, para ios efectos del 
Real decreto de 48 de Agosto de 1885, las asociaciones civiles 
ó religiosas que tengan entre sus fines principales la fundación, 
sostenimiento ó dirección de Centros de enseñanza, ó el fomen
to y propagación de la ciencia.

Art. 2A. Para que en lo sucesivo estas corporaciones do
centes adquieran personalidad jurídica al efecto de considerar
se legalmente autorizadas para la enseñanza, necesitarán una 
Real orden especial del Ministerio de Fomento.

Art. 2%, Serán requisitos precisos para la concesión de esta 
Real orden de autorización:

4.° Que acrediten su constitución por escritura pública.
%.* Que justifiquen.haber dado cumplimiento á todas las 

condiciones necesarios para la existencia legal de una aso
ciación. ,

Art. £3, En conformidad con lo dispuesto én los artículos 89 
y  30 del Concordato, las congregaciones religiosas canónica
mente constituidas obtendrán la Real orden autorizándolas 
especialmente para la enseñanza, sin más requisito que la ins
tancia presentada por sus Superiores al Ministro de Fomentó, 
quedando en todo caso sujetas á la previa autorización del res
pectivo Diocesano para establecer sus Centros de enseñanza.

Én cumplimiento asimismo de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del art. 30 del Concordato, las inscripciones, anotacio
nes y ..avisos en el registro de los Centros de primera enseñanza 
que tengan á su cargo las congregaciones religiosas ss hará 
dirigiendo los respectivos Prelados un oficio al Rector con la 
relación de los mismos establecimientos. El Rector, en su v is
ta, dispondrá, sin más trámite, su inscripción en el registro co 
rrespondiente con carácter definitivo. Las dudas ú omisiones 
que notaren los Rectores en lo concerniente á estas inscrip
ciones, y á lo prevenido en el art. 12, se subsanarán de acuerdo 
con los respectivos Prelados.

Art. £4  Las corporaciones docentes que tengan carácter 
oficial, como las Reales Academias, y jas que tuvieren á su 
cargo en la Península ó en nuestras provincias de Ultramar 
establecimientos oficiales de Instrucción pública están excep
tuadas de los requisitos que previenen los artículos 21 y 22 del 
presente reglamento.

Art. £5. Las corporaciones docentes legalmente autoriza
das para la enseñanza, con arreglo al presente reglamento, 
sólo necesitarán el cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes sobre reuniones públicas, para las conferencias, cur
sos particulares y cualquier o a o  gó iero de enseñanzas que rio 
dieren lugar á la clasificación de sus instituciones da enseñan
za, conforme al art. 4.° del presente reglam uto.

Art. £6. Las corporaciones que no hubieran cumplido los 
anteriores requisitos de su autorización legal nara la enseñan
za no constituirán, para los efectos dei Real decreto de 48 de 
Agosto, la entidad jurídica de corporación docente lrgalmeute 
autorizada, quedando sujetos sus individuos, ó los que tomen 
parte en los actos de las mismas, á las disposiciones ordinarias 
del mismo Real decreto, así para el ejercicio del Magisterio, 
como para la jefatura ó dirección de un establecimiento libre 
de enseñanza.

CAPÍTULO II
Validez académica de los estudios hechos en la enseñanza libre,

Art. 21. Los exámenes para la valides académica i e  los 
estudios parciales de asignaturas, ó de un grupo de ellas, he
chos en la enseñanza libre, se verificarán conforme al art. £5 
del Real dee.eto de 48 de Agosta, y consistirán en las mismas 
pruebas orales que para los Centros de la enseñanza organiza
da por el Estado, mientras en éstos, no ss- modifique la forma 
del examen.

Art. £8. Ningún fundador, em presario Director ó Maestro 
de Colegio libre de segunda enseñanza kic^rporado podrá ser 
propuesto ni elegido par a desempeñar carg;o de Vocal en los 
Jurados de la enseñanza libre que previene el artículo anterior, 
ni en los de colación de grados ó títulojqpTofesion&les.

Art. 29, Al efecto de lo dispuesto en  e l art. £8 del Real de
creto de 48 de Agosto de 4885, los Jefes- 6 Directores de Cole
gios libres de segunda enseñanza íucíjc porados á un Instituto 
oficial cuidarán de que todos sus alum nos del ramo de segun
da enseñanza verifiquen la inscripc'.ÚB de matrícula y satisfa
gan los derechos que señalan las di?.m>si(ñones legales, quedan-
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do sujetos por este concepto á las responsabilidades que determina el art. 113 del Real decreto de 18 de Agosto.

Art. 30. Los Tribunales de examen parcial de asignaturas para los alumnos oficiales y los incorporados; sí constituirán con arreglo al art. 1.* del Real decreto de 14-de-Mayo de 1875.£e declara caducada, y sin que por ningún concepto p re r' n invocarse sus exee} ñones en éste ni en los cursos posteriores, la Real orden de 7 de Mayo de 1878 prorrogando por aquel curso la autorización cone: iida en los tres anteriores á los Profe
sores de Colegios incorporados para formar parte de los T ribunales de examen.

Art. 31. Unicamente los Colegios libres incorporados que se bailen en población donde no exista institu to  oficial, podrán solicitar y obtener comisiones de exámenes, á tenor de lo dispuesto en el a„t. 34 del Real decreto de 6 de Mayo úe 1870, 
y en los artículos 222, 223 y 221 del reglamento de .egunda enseñanza del 22 de Mayo de 1859.

Art. 32. E n c im e s  de Julio de cada año habrá en cada Centro ofiU.al un certamen para un premio y una mención honorífica por asignatura de las que en él se cursen, con arreglo al plan oficial de estudios. Si los alumnos adnr'Udos al certamen pasaren de 50, se dará un premio y una mención honorífica por cada 50 ó fracción de 50.Art. 33. Podrán optar á este concurso todos los alumnos 
que dentro del mismo curso académico hubieran obtenido la calificación de sobresaliente en la aprobación de la respectiva asignatura por cualquiera de los procedimientos que señala el Real decreto de 18 de Agosto de 1885, y lo acrediten con certificado de un Centro oficial ó de uno asimilado.Los alumnos admitidos á este certamen se distribuirán en secciones de 25. Si'*de la  distribución resultara alguna fracción menor de 12 aspirantes, se distribuirá proporcionalmente entre  las demás secciones. Excediendo la fracción de 12, se form ará con ella una nueva sección.Los alumnos premiados, cualquiera que sea la procedencia de sus estudios, tendrán derecho á los beneficios del Real decreto de 10 de Agosto de 1877.A rt. 34 Para estos premios se constituirán dos Jurados, uno de Letras, y otro de Ciencias.

Art. 35. Compondrán este Jurado cinco Vocales, elegidos en la forma siguiente:
El Jurado constituido con arreglo á las disposiciones del artículo 25 del Real decreto de 18 de Agosto de 1885 ulegirá 

al term inar los exámenes de la segunda quincena de Mayo dos Vocales, representantes el uno de la enseñanza asimilada y el otro de la libre.
El Claustro del respectivo Centro de la enseñanza organizada por el Estado designará otros dos Vocales.
Y será Presidente nato el Re cano de la Facultad ó el Director del respectivo Centro oficial de enseñanza, ó quien reciba su delegación especial al efecto.No habiendo en la capital representante de alguna de los dos enseñanzas libres que desempeñe el cargo de Vocal, podrán ser dos los representantes de la otra.Si por razón del núme_o de asignaturas fuera preciso, á ju i

cio del Je íe Ó Director del establecimiento oficial, nombrar más Jurados, se procederá á su elecc’ón en igual forma.Art. 36. Los ejercicios del certamen que no correspondan á asignaturas prácticas ¿e harán siempre por escrito, y . e calificarán sin conocer el nombre de sus respectivos autore*; al efecto, encabezarán su trabajo con el lema que corresponda al del sobre cerrado en el cual incluirán su firma. Estos sobres se abrirán después de calificados los trabajos.
CAPÍTULO III

De la asimilación de los establecimientos de la enseñanza libre con los de la enseñanza oficial.
Art. 37. Para la asimilación de un establecimiento de enseñanza libre el Jefe ó Director del mismo preséntará al Rector una instancia suscrita por él y por uno de los que hayan de ser socios fiadores. Acompañarán á esta instancia los documentos que acrediten el cumplimiento de las condiciones ex igidas en el cap. 3.* del Real decreto de 18 de Agosto de 1885 para la asimilación en su respectivo ramo de enseñanza.Art. 38. En el acto de la presentación de esta instancia se inscribirá en la sección correspondiente del registro de la Secretaría.
Art. 39. El requisito 1.° del art. 33 del Real decreto de 18 de Agosto se acreditará presentando los diplomas de los títu los de los Profesores ó copia legalizada de los mismos, con una declaración suscrita por el Jefe ó Direetor del establecimiento, en la que asegure bajo su responsabilidad que ninguno de dichos Profesores, salvo los de lenguas vivas y clases de adorno, lo es á un tiempo en más de dos establecimientos; de enseñanza. Uno de estos establecimientos podrá pertenecer á la ense

ñanza organizada por el Estado; pero los Profesores oficiales que lo fueren al mismo tiempo de un establecimiento de enseñanza asimilado, no podrán ser Vocales en los Tribunales de examen para la colación de grados ó de títulos profesionales correspondientes al ramo de enseñanza de dicho estableci
miento.La declaración á que se refiere el párrafo anterior se guardará en el archivo con los demás antecedentes del expediente. Los diplomas de los títulos de los Profesores* óvsus copias legalizadas, se devolverán al interesado después de haberse ano
tado en el registro.Art. 40. Los requisitos de los casos 2.° y 3.° se justificarán entregando una declaración firmada por el Director del establecimiento, en que se haga detallada relación del cuadro de 
enseñanzas y distribución de su profesorado para la explicación de las mismas.Art. 41. Para el requisito del caso 4.° se presentará una certificación de la Inspección, acreditando que en el registro del mismo establecimiento cuya asimilación se solicita consta en forma legal la inscripción de la m atrícula escolar corres
pondiente.Se entenderán establecimientos de nue va creación, para los 
efectos del caso 4.° del art. 33 del Real decreto de 18 de Agosto de 1885, los que dentro de los dos prime.os años de su existencia soliciten asimilarse con la c nseñanza organizada por el Estado. Para estos establecimientos se, justificará el requisito de la renta con certifie ic'ones del Registro de la propiedad ó resguardos de depósito necesario de valores, ó por cualquier otro medio legal y fehaciente, no teniéndose en cuén ta lo s gastos de la dotación del profesorado oficial para el cómputo de lá cantidad igual á la consignada en los presupuestos del 
Estado.Art. 42. La condición 5.a del mismo art. 33, por lo que se refiere á la propiedad del edificio, se justifica-á con certifica
ción del Registro de la propiedad.Art. 43. Al efecto de acreditar que el establecimiento re>me en sus locales el m aterial y los medios de enseñanza debidos y  convenientes, según previene el mismo caso 5.° del a rtículo 33 del Real decreto, el Jefe ó DLec-or del establecimiento presentará una Memoria suscrita por él, en la que. se haga detallada relación de las condiciones que acerca de estos 
extremos reúne el establecimiento.

Si la resolución del Rector o b re  este punto fuera denegar toria, será requisito preciso que se formule previamente dictamen escrito y razonado por el Inspector ó Delegado de inspección nombrado al efecto.Art. 44. Para el cumplimiento del requisito 6.° Jos tres ¡socios fiadores manifestaran por escrito su conformidad, presentando los respectivos talones que acrediten el pago de la contribución.Art. 45. Los requisitos del art. 34 del Real decreto se justificarán presentando un certificado en la misma forma que previene el art. 6 /  de este reglamento, sin otra modificación en el formulario que el hallarse redactada su conclusión en los términos seguientes:
«De lo expuesto^deducimos:1.° Que el local indicado reúne las condiciones para (ü  objeto á que se destina).2.° Que en cada una de sus salas de clase y estudio pueden admitirse, dada su capacidad y demás requisitos, á razón decuatro metros cúbicos por hora y alumno, y habida en cuenta la ventilación (tantos) alumnos.=-Fecha y firma.»

Art. 46. Si á los dos meses de inscrita la instancia no se hubieran presentado todos los anteriores j ustificantes, salvo el referente á la inspección del Delegado, nado caso que el Rector hubiera pedido sil dictamen conforme al art. 43, quedará sin efecto la instancia presentada, cancelándose su inscripción.Art. 47. Si dentro de los 30 días siguientes á la presentación de todos los justificantes no hubiera el Rector resuelto el expediente, podrá el interesado acudir á la Dirección general de Instrucción pública solicitando, sin más trám ite, la Real 
orden de as'milación, ó bien hará valer sus derechos en los términos que previenen los artículos 132 y 136 del Real deere- tro de 18 de Agosto.

Art. 48. Dentro de los 15 días siguientes á haberse dictado la resolución definitiva- del Rector, ó el fallo del Consejo de disciplina en su caso, se rem itirá el expediente á la Dirección general de Instrucción pública á los efectos del párrafo segun- do^del art. 43 del R,eal decreto de 18 de Agosto último.Art. 49. En el mismo plazo fijado por el art. 47 de este re
glamento se sustanciará también toda reclamación, conforme al art. 14 del Real decreto de 18 de Agosto de 1885.

Art. 50. Incoado el expediente de asimilación, si el Jefe ó Director, del establecimiento hubiera presentado en tiempo oportuno la copia autorizada que previene el párrafo segundo de la condición 4.a, art. 33 del Real decreto, la Real orden de asimilación que posteriormente recayera en el expediente ten drá efectos retroactivos para la validez académica de los estu
dios de les alumnos incluidos en dichas listas autorizadas de m atrícula.Art. 51. Los certificados de aprobación en elexam en de in
greso en la segunda enseñanza, otorgados por un establecí- ¡ miento asimilado de segunda enseñanza, tendrán validez aca- i démica. . jArt. 52. Para la traslación de m atrícula de un establecí- ! miento libre asimilado á otro del mismo ramo de enseñanza, ' asimilado también, bastarán las certificaciones respectivas. ¡Se harán en igual forma las traslaciones de m atrícula de ¡ un establecimiento asimilado al centro de la enseñanza oficial correspondiente, debiendo en este caso reintegar el alumno el imperte total de la matrícula.No podrá hacerse el traslado de la m atrícula de un centro oficial á la de un establecimiento asimilado, sin especial autorización del Rector.Todas estas traslaciones de m atrícula habrán de hacerse dentro de los plazos legales á que están sujetas las traslaciones de matrícula en los centros de la enseñanza organizada por el Estado.Los alumnos que siguieran la enseñanza oficial en un Colegio incorporado, cuya incorporación cesara una vez principiado el curso académico, optarán dentro del término de los 15 días siguientes si han de continuar sus estudios en el Institu to  oficial correspondiente ó en eualquer otro Colegio incorporado ó asimilado.

CAPÍTULO IV
Del Registro y Archivo para los establecimientos libres de enseñanza y para los estudios que hubieran alcanzado validez académica.

Art. 53. Para todos los ramos de enseñanza del respectivo d istrito  universitario se llevará en cada Secretaría de Rectorado un registro, en el que se inscribirán los establecimientos libres de enseñanza, con relación circunstanciada de los requisitos legales que deben reunir y los demás antecedentes que respecto á los mismos conviniere anotar.; Se inscribirán igualmente en este registro 1-us certificaciones de aprobación de estudios que alcancen validez académica.Art. 54. En la misma oficina del registro se constituirá asimismo un archivo, en el, cual los documentos y antecedentes relativos á los asientos del registro se custodiarán en legajos clasificados por el número de orden que corresponda con ias inscripciones del registro.Art. 55. Para el ramo de primera enseñanza se llevará además un registro especial por el Inspector provincial, ó en su caso por el Inspector Jefe, en las poblaciones de más de d00.000 
habitantes.El archivo correspondiente á este ramo estará á ©argo de los mismos funcionarios de inspección.Art. 56. Comprenderá el registro:1.° , Un registro especial de establecimientos libres de enseñanza, dividido en las tres secciones siguientes:4.a Escuelas libres de primera enseñanza.2.a Colegios libres de segunda enseñanza.3.a Establecimientos libres de enseñanza superior.Los establecimientos asimilados tendrán también un regis
tro  especial, dividido en las mismas secciones que los anteriores. Los incorporados se inscribirán primero como Colegios libres y tom arán el carácter oficial de incorporado de la inscrip*- ción de su certificado de incorporación.2.Q Un registro de los exámenes ó certificados por los cuales se hubiera alcanzado validez académica de los estudios p a rciales .de asignaturas, ó de un grupo de ellas hecho en la ense
ñanza libre.3.® Un registro de los exámenes de grado de Facultad  é de título profesional, dividido igualmente en las secciones corres
pondientes á los respectivos ramos de enseñanza.Art. 57. En la misma oficina se llevarán dos írdices, en los cuales se harán constar los asientos de toda ©láse que se hicieren en los libros de registro. Uno se denominará Indice ée establecimientos, y el otro Indice personal.Art. 58. E l índice de establecimientos se dividirá en las tres secciones correspondientes del registré, y se anotarán en él:.el nombre del establecimiento, el Ayuntam iento y provincia á que corresponda, el número de orden que tenga en el registro, y el libro y folio en que aparezca el asiento.Art. 59. El índice personal se dividirá en dos secciones, in-
A ln T rá n /ÍA c a  or» l a  -rviU-m t r t d n  I n  r p l a t i v A  m.1 M a ír iR tA i '? a  r iiP A f* -

| toréá'í fundadores, em prestóos, fiadores, Exanilnádóres y  
i Maestros. En la segunda sección se incluirá lo relativo á alum- I nos y examinando".i Las dos secciones del índice personal se llevarán por orden í alfabético de! prim er apellido, y comprenderán:

i .9 Ei. nombro y apsllidos de la persona á cuyo favor ó con
tra  la cual resulto alguna inscripción ó anotación.2 /  El tomo y folio en que se hallen las inscripciones ó  anotaciones que interesen n la m ism a, 

i  ̂ An  60. El registro de los establecimientos libres de; enr lianza se llevará abriendo uno particular á cada establecimiento en el libro correspondiente, asentando por primera partida de él la primera inscripción que se pida relativa al mismo establecimiento.
En esta primera inscripción se harán  constar: el nombre y  domicilio del centro de enseñanza, los nombres y apellidos desús fundadores, empresarios, Directores, fiadores y Maestros,^ y todos aquellos requisitos que el Real decreto de 48 de Agosto de 4885 y los reglamentos determinen como necesarios para su existencia legal.
Todas ias inscripciones y anotaciones posteriores se ©sentarán á continuación, sin- dejar claros enfire u n o y  otros asientos.

Art. 64. El registro de las inscripciones y  anotaciones referentes á la enseñanza libro y Tribunales do exánu  nes se llevará en libros foliados y rubricados por los Rectoras.
Art. 62. Los libros expresados en el artículo ante ricv serán uniformes para todos los registros y se form arán bayo la inspección ŷ  gobierno superior de la Dirección general de  Inoiruc- ción pública», con todas las precauciones convenientes, á fih de impedir cualesquiera fraudes que pudieran cometerse ce® ellos.
Art. 63. Los libros del registro no se sacarán por ningún motivo de la oficina del funcionario encargado de los m ism os. Todas las diligencias oficiales ó extraoficiales que exijan -lá- presentación de dichos libros, se ejecutarán precisamente en la  misma oficina. . .
Art. 64. Los libros estarán numerados en su & respectivas secciones por orden de antigüedad.
Art. 65. Los asientos relativos á cada-establecimiento dé~ enseñanza se num erarán correlativamente.Art. 66. Cuando un establecimiento libre comprenda varice ramos de enseñanza, se hará su primera inscripción en el registro correspondiente á la sección de enseñanza que en el m ismo establecimiento constituya el;objeto principal de los es tu dios. Esta primera inscripción contendrá todas las circunstancias prescritas en el art. 60, y en las otras sólo se inscribirá el nombre y domicilio del Centro de enseñanza, el de'sus Directores y fiadores, si los tuviere, .y todas aquellas circunstancias propias y exclusivas de la sección de enseñanza á que corresponda la inscripción, refiriéndose en todo lo demás á aquella primera inscripción, y citándose el libro y folio en que se encuentre.Art. 67. El encargado del registro autorizará con firma entera los asientos de presentación, las inscripciones, anotaciones y cancelaciones, y con media firma las notas.Art. 68. Al pie de todo documento que se inscriba en el registro pondrá el encargado de la oficina una nota firmada por él, que exprese la especie de inscripción que se haya hecho, el tomo y folio en que se halle el número de orden del expediente de su referencia, si lo hubiera, y el de la inscripción ejecutada.Art. 69. Los libros del registro se formarán, ordenarán y rayarán con arreglo á los modelos que establezca la Dirección general.Art. 70. Los Rectores pedirán á Ja Dirección general de Instrucción pública los libros que necesiten para el registro de su Secretaría.Al ingreso de estos libros en Secretaría-rubricarán la p rimera y últim a hoja ú til de cada uno, firmando en la primera una certificación que exprese en letra el número de folios que contenga, la circunstancia de no hallarse ninguno manchado, escrito ni inutilizado, y la fecha de su entrega.Al pie de esta certificación escribirá y firmará una nota el encargado del registro, ex presando^ haber recibido el libro en la forma que conste en, la certificación misma. Se estam pará además el sello del Rectorado en cada pliego de los expresados libros.
Art. 71. Los Inspectores del ramo de primera enseñanza rem itirán á los Rectores los libros correspondientes al registro de su respectiva inspección, al efecto de las formalidades de rúbrica y certificación que previene el artículo anterior.
A rt. 72. Se procurará que los libros del registro estén en cuadernados de manera que no pueda extraerse de ellos ninguna hoja sin dejar señales de la extracción, y oe modo que no puedan volver á encuadernarse sin que se conozca.Cuando por destrucción ó deterioro de la encuadernación de algún libro fuere necesario hacerla de nuevo, sólo podrá verificarse previa autorización de la Dirección general, y en el modo y forma que la misma determine.A rt 73. Los otros libros que el funcionario encargado de la oficina del registro y archivo juzgue convenientes para el mejor servicio, de su cargo, sólo fendráh el carácter dé Auxiliares, no harán fe sino como documentos privados y  serán formados por cuenta y en la forma que el Jefe de cada registro estime más conveniente.Art. 7.4- En cualquier tiempo en que sé advirtiera algún error material en alguna de las inscripciones ó asientos que 

el encargado del registro pueda rectificar por sí, según las presentes disposiciones, procederá á  hacerlo, ejecutando por su cuenta y bajo su responsabilidad un nuevo asiento en el mis
mo libro y con el número correspondiente.E sta rectificación deberá hacerse, aunque el asiento que 
deba rectificarse esté ya cancelado.Art. 75. Cuando al extenderse- un asiento se escriba equi- vocadamente alguna palabra y se advierta en el acto, se podrá reetificar seguidamente sin extender nuevo asiento, poniendo entre paréntesis la palabra equivocada y rectificándola á continuación. Fuera dé estos casos- y otros análogos se observará, 
la regla general.Art. 76. El eímargado- del registro podrá rectificar por s¿¿.. bajo su responsabilidad, los errores materiales cometidos: ^1.° En los asientos principales dé inscripción, anotación é 
cancelación, cuyos respectivos docuñié&tos £é conserven en e i 
archivo del registro. .2.° En los asientos dé presentación notas marginales e in dicaciones de referencia, aunque los documentos¡ nó Obren en las oficinas dél registro,, siempre qúe la inscripción principal 
respectiva baste para dar á conocer el error y sea posiblo rec
tificarlo ñor ella.A rt, 11. No podrán reetifica'ís& sin la conformidad del in te - resado que posea el documento inscrito, ó sih u ra  providencia judicial, ó administrativa, ó académica, los errores matteriahea
cometidos: _ . ,I 9 En inscripciones, anotaciones o cancelaciones cuyos, do
cumentos no existan en el archivo del registro.2.° E a  asientos de presentación y no tas, cuando dichos 

I errores no puedan comprobarse por las inscripciones, principa"*
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les respectivas, y no ox'sinn tampoco los títulos en la oficina 
del registro. . ,Art. 78. Los errores de concepto cometí ace tn  i o sen pelones, anotación(:S ó eaicñaaoncs, ó cu otros asientos referentes 4 el Jas», cuando no resulten claramente de h.s mismas, no se rectiíiearán sin ei acuerdo de los k it iv te ia ,  ó por una provi
dencia de la Superioridad que lo ordene.Las mismos errores cometidos en asientos de presentación y note.s, » u a n á  la inscripción raque! iva baste paradarlos á ccnoet-r, podrá rectificarlos por si el encargado del 
registro.Art. 79. SI en©:;rgado del registro ó cualquiera tic los interesados en una inscripción, podrá, oponerse a la rectificación que Otro solicite por causa de error ó de concepto que se su- porga cqnivo.bdü con ei correspondiente en el documento á 
que la inscripción se refiera.La cuestión que se suscite con es le motivo se decidirá por 
i 8. S une novicia tuArt. IA. Cu U'üu per ico m a n .  in tím a le s  ó de toix tptn  
resi.ite inútil o ii fiable . i se’ ipeau no habra lugar a rectificarla y ' i ene rg ido d¡ 1 r gisiro, ó m alquiera de los* interesados, o 1' I isp ceióo ó 1 Superior dad por sí, podran pe
dir nueva inscripción.Art. 8L ¡tí ‘ ate d rá que n  ea  i u  oí \n* m atera! pmn ¡ ¡ oficio de los autiiMuas aiticid » eu-u t í  s i1 fiaoniun conocida se cscriean erro palabra i i * omita la exprn únde a 'h rna ttíivautían \a cuy Ir 11 ■ o se o. causa de nulidad, o 
<e equh oquai los norulieu \ minos, o las cifras etc. al copiarlas dtl titulo, sia eau tía*  por esa el f,oi tifio general de la ins- 
enpeón , i 1 1 1 u ' í i gu 'o ttí sus conceptos.firt. b£. n  te n leí- qut coñete error de concepto ouaiiuo i-1 c \ . esa  a  la aa rip dún alguno de los contenidos en i aceios m itum  uiL r ' u a nú a i ¿ tifio, sin que esva lalta p rodum a litecsurianicnic uiuVad coi forme á lo prevenido en 
el a rt.SU.Art. 88. Los errores ra<;Tcr',P s qre ce cometan en la redacción do Jos asieipos no podían a 1 vi rs< con cumien fias, taclias, ni raspaduras, ni p r erro m etía que ñor un amonto nuevo, en el cu.il se exprese y rustíüqa itíra i u e el m e e  cometido en 
id anterior. . . .Art. 8tí ¡.os e ra re s  tfi co u  í l u ^  i ctTenrún j or medio de mm nuc\i di ser ¡pe me A c u .1 oí 1 a  a ired „ ite la pxeséii- toeíóu del mismo doeume lio ye " isa te, s tt encargado ded registro ru*iuue>r m» m  r \  i a  la ¡fi p a 'o i da.fi lo declarare de oficio* y tn v rural or an documente nuevo u el error fuere producido por ia icd* eco u \aga, ambigua ó mf-xacta fiel documento pian tnv , y ' -> i n*Ls \h  niv c olio, ó lo de- 
clac re así la Snpenoi t íuArt. fio. ui.mprc que se v ae,n L r m T c :  tía- en virtud del mismo fio! umenfí *« a is  prca t ntí» seui i D dos los gastos y perjuicios que se r r ’gfi ei de cae tu d d  c -cargado del re 
gistro.En el caso de necesitarse un nuevo documento pagarán los interesados los gastos de la nueva inscripción y los demás que 
la rectificación ocasione.Art. 80. Cuando se presentare algún documento cuya inscripción no lucra pertinente á juicio del encargado del registro, el interesado podrá exigir que se tome anotación preventiva del misino; pero en este caso la Inscripción definitiva no podrá hacerse sino por oficio escrito dei Pretor.Art. 87. Los funcionarios encargados ele los registros y archivos referentes á la enseñanza libre deberán expedir certificación á cualquiera persona que lo solicite:i.° Del asiento ó asientos que el solicitante designe.£.® De los documentos presentados para hacer las inscripciones y anotaciones que consten en el registro.3.® De que no existen en el registro los asientos ó documentos cuya certificación se reclame.Art. 83, En estas certificaciones, además de Jas circunstancias de cada caso, se expresará el libro y folio de donde aquéllas se saquen, las firmas y ¿ellos con que estén autorizados, los asientos y documentos que se trascriban, la persona ó Anión nd á cuya instancia ó en virtud de cuya reclamación sa expidan, y la fecha de Ja expedición.Las certificaciones r e p e t ía s  un anonadas en el núm. 8.° del artículo anterior expresa rru  L n lv cn  la persona ó Autori- ridfid á cuya instancia < tu  virtud de cuya reclamación se l i b re:, y la f cha en que a  ^  la i.Aró 89. Fuera de los cama c i  que taxativamente se esta- lAveu r: ención ó deixcLos i 1 « f c'ales, las certificaciones expresadas [-o ’os artículos antei ,ax s  s ■ t xtuiderán en papel sella- de do 1«, dase coi respondiente á ( stus retos, según las instruc.- ciones de Hacienda.

Art. 00. Además del :m  tío  del papel sellado, las inscrip- oicit.s, anotaciones y ratificaciones de estos registros y archivos .-sfarán sujetas oí juq o da Lm derechos que se expresan en 11 1arifa slguien 1 c:
Ptas. Cóots.

í ,—Por ia primera inscripción de un establecimiento libre de primera enseñanza... íO
% —Por id. id. de segunda enseñanza.   . . . .  SO3.— Por ích id. de pase fianza superio r. ...............  . fifi4  —Por cada una de las inscripciones posteriores reglamentariamente necesarias para 

im establecimiento libre de primera enseñanza.     ..........    £3.—Por id. id. id. de segmtca. enseñanza. ..........  36.—Por id. id. id. cíe enseñanza superior........... o7.—Por la inscripción de incorporación de un 
Colegio libre de segunda cure lianza.. . . . .  fio8.—Por la inscripción de Jos derechos de la csi- mil ación de un establecimiento Ubre de primera enseñanza. . .       . . . .  69.—-Per la inscripción de la.Real orden declaran
do la asimilación de un Colegio de segunda enseñanza   ..........   oO10.—Por id. de id. id, de enseñanza superior,. . . .  8011,—Por la inscripción de una instancia de exa
men de grado de Bachiller, ó de reválidade M aestro..................................     Q‘50Por id. id. de grado de Facultad ó de Escuela superior especial.............. ........................  118.—Por cada línea de £4 sílabas de cualquiera 
otra Inscripción hecha á instancia del interesado ................    ORO14.—P er el certificado de hallarse inscrita la aprobación do una ó tres asignaturas  1*5015.—Por el certificado de hallarse Inscrito un ejercicio de examen de reválida ó de título profesional........................................ .. . . .  316.—Per la cerñficae'ón de documentos existentes en el n  gi? tro ó archivo, no excediendo aquéllas de un pliego de papel se llado .. . .  417.—Por cada pliego que exceda,. . . . . . . --------. . . .  fi

18.—Por la do. negativa de existencia de cual-

Ptas. Cents.
quier asiento ó documento en el registro ó
archivo.............................................................  £•19.—Por cualquier otra clase dé certificación.. . .  £

SO.—Por toda cancelación.........      .............. .......... 0*50
Art. 91, Estarán exentas'do los anteriores derechos de ta

rifa y papel sellado aquellas diligencias acerca de las cuales 1& Superioridad dictare orden expresa de que sus gastos se en
tiendan de oficio.Disfrutarán de igual beneficio' las-Escuelas libres de-primera enseñanza q u e 'dieran'instrucción gratu ita  á toda su asis
tencia escolar,Art. Üfi. Quedan exceptuadas del mismo abono las anotaciones referentes al cambio del personal del Magisterio y del Profesorado en los establecimientos libres de enseñanza4 Pmo las anotaciones y certificaciones referentes al cambio de Directores, empresarios, fiadores, variaciones de local y dunas requisitos que reglamentariamente deban constar en el registro, estarán sujetos á los pagos ordinarios,A rt. 93. Los derechos que se deberán exigir por las diligencias de registro ó archivo-se entregarán por los que las huyan solicitado ai encargado del registro, ó quien legalmente le sustituya. Este dará,recibo al pie de su firma, poniendo el concepto de la tarifa qué aplique para a i  percepción,Art. 94. Los derechos que se perciban per las inscripciones de cada-registro se destinarán en primer término á cubrirlos gastos que ocasionen los actos y asientos del mismo, la intervención de estadística y todos los demás que §n él ocurran.

Art. 9o.- El encargado del registro ó ' archivo Jlevará la debida cuenta y razón ¿e los derechos de toda el&so que devengue, asentando las'cantidades que perciba, por riguroso or- do i de ingreso. Llevará en igual forma los asientos de gastos que para adquisición de libros ó por cualquier otro concepto haga con destino al registro ó archivo.Art. 96. Los sobrantes que re mlten después 'de cubiertas Jas atenciones del material de la oficina del registro-y arch ivo se distribuirán en la forma'siguiente:4° E l primer sobrante se distribuirá entre el funcionario encargado del registro y archivo y los empleados de la mis ma dependencia, á proporción del sueldo oe planta de cada uno, iodo bajo la inspección de la respectiva Junta económica. La cantidad que por este concepto pudiera corresponderies no podrá exceder de Ja cuarta parte del sueldo respectivo.fi.° Del remanente, después de deducidas las cantidades correspondientes por ios anteriores conceptos, el £5 por 100 se distribuirá entre los mismos empleados con sujeción á iguales regias que las expresadas en el párrafo anterior, y el 75 por iG0 se aplicará en beneficio de la segunda enseñanza y de'la superior en el respectivo distrito universitario.El Rector, de acuerdo con la Junta económica, , erá él encargado de la aplicación de estos sobrantes.Para estas distribuciones se harán balances- trim estrales de la contabilidad del registro, sometiéndolos á la aprobación-de la Junta económica.Art. 97. A la jun ta  general de Inspección y Estadística estará encomendada la formación de los estados generales de estadística que para cada ramo-de enseñanza resulten de las 
inscripciones y anotaciones del registro.Art, 98. En la Memoria que han-de publicar las Universidad es-en el mes de Noviembre de cada año, conforme á lo d ispuesto por el art. 47 de las instrucciones de 15 de Agosto de 1877, se incluirá un resumen estadístico de las inscripciones y anotaciones más importantes que durante el año se hubieran hecho en el registro, del modo que mejor demuestre la situación de la enseñanza libre.Art. 99. Quedan autorizados los Rectores y Directores de Jos Institutos para resolver interinamente las dudas que puedan ofrecerse por presentarse algún caso no comprendido en las disposiciones anteriores, dando inmediatamente cuenta á la Dirección general para la resolución definitiva.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo 1.° Los establecimientos libres de enseñanza, aunque sean incorporados, existentes en £5 de Agosto último presentarán antes del £5 de Octubre próximo la declaración y documentos que previenen los artículos 10 y 11 en su« casos 1.* y £.°, quedando exceptuados de los demás requisitos de esté artículo, conforme, á la primera de las disposiciones transito rias del mismo Real dtereto. El requisito 3.° del art. 11 será sin embargo exigíble en todo cambio de local.También antes del £5 de Octubre próximo tendrán que h a ber dado cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 19, £1, ££ y £4 del mismo Real decreto.Art. £>° Los Colegios libres de segúndá enseñanza que antes del £5 de Octubre próximo acrediten haber estado incorporados en el último curso á un Instituto oficial, quedan exceptuados del cumplimiento del art. 6.° del Real decreto de 18 de Agosto, con tal que presenten un socio fiador, ó en su de- fi cto justifiquen con resguardo del Banco de España la constitución de un depósito necesario de 3.000 pesetas a las resultas de las responsabilidades académicas que pudieran contraer en la dirección de su establecimiento.Pero si los Colegios que se acogieran al beneficio de esta i disposición hubieran c’e "continuar incorporados, necesitarán presentar por lo menos uno de los dos socios fiadores.Art. 3.°" Los Colegios libres de segunda enseñanza comprendidos en. el artículo anterior, y que soliciten su asim ilación antes del £5 de Octubre próximo, quedan exceptuados por cuatro años, en lo que se refiere á la propiedad del edificio, de 

la condición 5.a del art, 33, si justificaren haber constituido al efecto en el Banco de España un depósito necesario de 10.000 pesetas.Art. 4* Las Academias preparatorias para grados ó t í tu los profesionales y carreras especiales que acrediten su existencia antes del £5 de Octubre próximo, podrán acogerse á los beneficios de Ja primera y segunda de las presentes disposiciones transitorias.Pero si por Ja índole de su enseñanza pertenecieran, con arreglo á las disposiciones del presente reglamento, á la clase de establecimientos libres de enseñanza superior y les fuera por lo tanto aplicable el art. 7.° del Real decretó de 18 de Agosto, quedarán exceptuados de su cumplimiento presentando 
des socios fiadores, ó justificando con resguardo del Banco de España un depósito necesario de 4.000 pesetas á las resultas.Art. 5,° De no constituirse en metálico Io-$ dépósitbs que previenen los artículos anteriores, sólo se adm itirán al efecto valores del Estado al tipo ¿e su cotización, oficial.: éa la misma fecha en que el Rector dictare su resolución definitiva acerca, de ia asimilación; y te tán do se  de depósitos en sustitución de socios fiadores responsables en la fecha del día anterior al que se presenten á la inscripción en el registro.Art. 6.° Be prorrogan hasta el £5 de Octubre próximo los plazos señalados en la primara, segunda y tercera de las dis- nosieiones transitorias del Real decreto de 18 de Agosto íle 4885.

No obstante lo anterior, los establecimientos de segunda enseñanza libre que quieran incorporarse tendrán que verificarlas inscripciones de matrícula dentro de los plazos legales.
A rt. 7.® Todo establecimiento libre fie enseñanza que para la fecha del £5 de Octubre próxima no se hubiera inscrito en el registro y cumplido todos los demás requisitos necesarios para su existencia legal, á tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 18 de Agosto último y en el presente reglamento, incurrirá en la mu ta y responsabilidades que determ ina el art, i  14 del mismo Real decreto.Los que se resistieran á la Autoridad académica para el cumplimiento de las responsabilidades en que hubieran incu

rrido serán entregados á los Tribunales ordinarios á los efectos del art. £65 deí Código penal* sin perjuicio de que: se p re ceda á la clausura inmediata del establecimiento por Ja vía gubernativa.
Art. 8.° Para el día i.® de Enero próximo, en todas las oficinas rap-^R vas estarán al corriente- los libros del registro que p re \ i ta  •'* presento reglamento, de manera que en lo srceñv© se piud o llevar sus asientos conforme á todas las preser‘pelones reglamentarias.
Art. 9.° Las inscripciones que antes del término señalado en el artículo anterior se presenten al registro, en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto d e l 8 de Agostó l e  1885 

y d«l presente reglamento, se harán pro visionaím cu te en Job libros especiales que cada Rector autorice en su resp..ctiva Secretaría, recibiendo desde luego el n mero de orden que definitivam ente les corresponda en el registro y archivo. *Estas inscripciones se tra s3fibirán luego íntegra^ por o rden de facha de presentación m  los libros del registro, debiendo quedar ultimadas todas las trascripciones de ios asientos provisionales para ei día 4.® de Enero próximo.
Madrid £0 de Setiembre de 1885.—-Aprobado por S. 

PlDAL.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  de  la  D eu d a  p ú b lic a .
Venciendo en 83 del actual un semestre de intereses de Jas acciones de carreteras de la emisión de £0 millones de reAes de £5 do Julio de 1855, esta Dirección general ha dispuesto que los tenedores do Jas mismas que deseen hacer efectivos los intereses del expresado vencimiento km presenten en el Negociado de Recibo cualquier día no feria lo, á contar desde el £5, de once de la mañana á dos de ia trrde,-acompañadas de un ejemplar de las ib a ra s  que con este fin se hallan de venta en la portería del 1 ifieio que ocupan estas oficinas, en cuyo 

ejemplar se relacionarán por orden correlativo de numeración de menor á mayor.
Las acciones serán devueltas á los interesados en el acto dê  ia presentación, estampando al dorso el correspondiente cajetín, y se ha¿án oportunamente los llamamientos para el pa V:o.
Madrid ££ d e . Setiembre de 4885. =  El Director general, Francisco Luis de Retes.

MINISTERIO DE FOMENTO 

D ire c c ió n  g en e ra l de I n s t r u c c ió n  p ú b lica .
ARCHIVOS, BIBLIOTECAS, MUSEOS Y ESCUELAS ESPECIALES
Habiéndose publicado en la Gaceta de ayer con errores de ajuste los dos notas bibliográficas siguientes, se reproducen debidamente rectificadas.

Nota MUiogná fica de la obra impresa en el extranjero ¡ jara cuya introducción en España se autoriza al Doctor V ilh iar Schaur- be de Leipzig (Alemania), con arreglo d lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Setiembre de 4869.
Tratado de Terapéutica Homeopática, escrito bajo el punto de vista actual de Ja Medicina y utilizando los últimos adelan- tüs.cie la literatura homeopática, con un resumen de Ana- íomíA y 'Fisiología humanas, reglas para la inspección clínica, diagnóstica, tratam iento y  dietética, y con £G0 grabados anatómicos y'patológicos intercalados en el texto para uso de los Médicos y personas instruidas, traducido al e spañol, corregido 

y aumentado de la tercera y ultim a edición alemana por el Docior Paz Alvsrez, de Madrid; dos tomos en 8.® m ayor con4.£90^áginas. Precio £5 pesetas. Leipzig: Vr. W illm ar Schiva-
Madrid 48 de Setiembre de 4885.=E1 Director general, Au~ reliano F.-Guerra.

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el ex tranjero para cuya introducción en España se auto: Iza á Mr. J. F . Déjardin, vecino de París, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Setiembre de 4869.
Nuevo Ejercicio cotidiano español, conteniendo las oraciones de la mañana-y de la noche, el Santo Sáciificio de la MFa, oraciones para la confesión y la comunión, oraciones á la S?n- tísim a Virgen, con muchas láminas, aprobado de la Autoridad eclesiástica. Primera .-edición. París: Déjardin, impresor, editor, 50, Faubourg Saint Denis, 5£, 4885: tamaño 1£ °, 199 fo- 

Pos, £6 Jaminas intercaladas; encuadernado en pasta, y en el louo  ó cauto nn rótulo que dice: Ejercicio cotidiano.
Déjardin, impresor, editor. Cuadros vivos para los niño^. 

Nueva biblioteca ilustrada de la a i o'escancia: 50, rué du F aubourg Saint Denis, 5£, París: tamaño 4®, cuatro lám inas sin texto.
Déjardin, impresor, editor. Cuadros vivos parados niños. Nueva biblioteca- ilustrada de la adolescencia: 50, rué du Faubourg Saint Denis, 5£, París: tamaño 4®, cuatro láminas sin texto..
Alda, opera. Dentro lleva un texto y figuras: tamaño folio, Teatro.
El castigo de Polichinela. Lleva dentro un texto y figuras: tam año folio. Teatro.Gran fiesta ecuestre. Lleva dentro un texto y figuras: t a maño folió. Teatro.
La reina de Jas flores. Dentro lleva un texto y figuras: t a maño folio. Teatro.
Nueva biblioteca ilustrada de la adolescencia. El premio del trabajo. Déjardin, impresor, editor: 50, rué du Faubourg S a in t Denis, 5£. tamaño folio, seis cromos; cada uno lleva su texto.Mndrid 45 dé Setiembre de 4885,=E1 Director general, Au~ reli&no.F.-Guerra.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is t r a c ió n  de Hacienda de la provincia  de Madrid.

Cargas de justicia.
El día 24 del corriente se abre el pago de la -mensualidad de Agosto próximo pasado á los partícipes de cargas de ju s ticia que tienen consignados lus haberes en la 1 esor fia de Hacienda de esta provincia, el cual continuará abierto hasta el día 86 del mismo.Madrid 88 de Setiembre de 1885.=MQdesto Fernández y González.

Adm inistración d e l  C o rre o  - c e n tra l .
DIA 81

Carias detenidas por falta de franqueo 6 dirección en este día.
Núm. 836 Antonio Burdrigo.—ViPanueva.837 Diomsia Cat ratalá —-Sin dirección.

838 Emilio Esquivel.—Sevilla.839 En car ració a Boina.—-Polán.840 Eustaquio Martínez.—Vallecas.841 José Gil.—Hiruesa.
848 José Fernández—Salamanca.843 Josefa Dosmediano.—Me^tanza,844 Pablo Rueda Ñuño.—Fígüeras.Madrid 88 de Setiembre de 4885.—El A dm inistrador, B. Romero Leal.

Adm inistración de Hacienda de la  provincia  
de Vizcaya.

Habiendo sufrido extravío los resguardos que se le facilitaron por la Contaduría de H oienda de e&ta provincia al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Guerníca y Luno D.’Joíé Marcelo de L canda, para el cobro de intereses de inscripciones nominativas de la IP-uda perpetua al .4 por 400, pertenecientes á dicha Corporación municipal y correspondientes á tres trim estres de los ve; cimientos de 4.° de.Abril, 4.° de Julio y 4.® de Octubre de 1884, señalados.con los números 44, 1 y 48 
respectivamente, se hace público por medio del presante á fin de que queden anulados ínterin resuelve la Dirección general de la Deuda, sobre el particular.Bilbao 15 de Setiembre de 1885.—EI Adm inistrador de -.Ha
cienda, Juan Alvarez Merinel. X-—345

ADMINISTRACION- MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

No habiendo tenido lugar la subasta para venta del solar letra B , sito en la calle de Alfonso XII de.esta Corte, señalada para el 81 del actual, á las tres de su tarde, el Exorno. Sr. Alcalde, por decreto de esta fecha, se ha servido designar el día 86 del actuad, y hora de la una y media de su «arde, para que ésta tenga, efecto en la tercera Casa Consistorial. Imperial, 10.Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.Madrid 88 de Setiembre de 4885.=E1 Secretario, Rafael Salaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados de prim era instancia.

LINARES.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha dictada en causa que se instruye en este Juzgado, 
y por la actuación del infrascrito, contra Cristóbal C am ón Gil 
por robo de relojes á Pedro Ronquillo y Santiago Rodríguez, 
ha mandado citar al Santiago Rodríguez para que dentro del 
término de 10 días se presente en este Juzgado á prestar de
claración; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Linares 19 de Setiembre de 1885.= Isidoro Tur. J—6864
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, se saca á pública su
basta el arriendo de diferentes fincas rústicas y urbanas pro
cedentes del abintestato del Marqués Viudo de Salas, y que 
dependen de la Administración subalterna de Pinto, bajo di
ferentes condiciones, que consten de un pliego que se halla de 
manifiesto en la Escribanía del actuario.

Dicha subasta se verificará en el referido Juzgado el día 84 
de Octubre próximo, á las dos de su tarde.

Lo que se anuncia-al público por medio del presente edicto 
á los efectos que haya lugar.

Dada en Madrid á 81 de Setiembre de 1885.=V.® B.®= 
P eña .= E l ac tu a rio , por mi compañero Marrodán, Justo  Na
varro. X—346

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de instruc

ción del distrito de la Latina de esta capital se cita y llama 
por este único edicto y término de seis-: días á Bernardino..Es
teban Almagró, de 33 años, casado, cerrajero, natural de On- 
fanaya, que cica vivir en un solar de la calle Paseo de Arene
ros; á un tal Cristóbal y otras personas que iban juntas en la 
madrugada del día 7 del corriente, cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, los cuales entraron en la ta 
berna del núm. 3 de la calle de San Millán, donde al primero se 
le fué un tiro de una pistola y se lesionó, á fin de que compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía de) que refrenda para la 
práctica de diligencias en causa que se instruye por dicho mo
tivo; apercibidos de que-en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18 de Setiembre de 1885.=V.® B .°=Sendín .=E l Es
cribano,. Severiano de Diego. J—6865

MÁLAGA—SANTO DOMINGO 
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de .instrucción del dis

trito  de Santo Domingo de esta capital.

Por el presante cito, llamo y emplazo por el término de 10 
días, á contar desde el siguiente á la inserción del presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á Antonio Moreno Gómez, hijo de Pedro 
y Trinidad, naturai de Granada, vecino de Málaga, de 49 años, 
soltero, esquilador, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término comparezca en la cárcel de-esta 
ciudad á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se ie sigue sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado,rebelde, parándole ei perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autorída-d 
des civiles y milit .res y demás agentes de la policía judicial 
procedan á su busca y .captura, y conseguida ponerlo á mi dis
posición en la cárcel de esta capital.

; Dado en Málaga á 15 de vSctiembre de 1885.== Lorenzo Padi
lla y Penela.=Por su mandado, Carlos Maurici. J—6866

MURCIA—CATE ORAL
El Sr. Juez instructor del distrito de la Catedral de esta 

ciudad, con fecha de hoy. ha dictado providencia en sumario 
que en su Juzgado y nato.mí me iu ^ ru y e  sobre hurto, acordan
ce se cite á Jos o López Rodríguez, vecino de Madrid, en la 
calle de Jardines, num. 15, principa.;, residente que ha sido cu 
esta ciudad, calle del Príncipe Alfonso, núm. 17, soltero, s ir 
viente, de 88 años de edad, para que en el término do seis días, 
contados desdo la inserción de la pr.. seate eu el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d h id , comparezca e n  dicho Ju z
gado, sito en la calle de -jSan Antonio., num. 88, de nueve de la 
mañana á dos de la tarde, á prestar cierta declaración; aperci
biéndole de que si no comparece incurrirá en las responsabili
dades del art. 475 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Murcia 18 de Setiembre de 1885.*=*El actuario, Va-lentín 
Solano. J—6868

! ORTIGÜEIRA
D> Nemesio Vidal Seljas, Jxnz de primera úntamela de esta 

villa de Ortigueiya y su partido.
Hágo notorio que por medio riel presente cito, llamo y  em

plazo á los que se crean cor; derecho á suceder en losbien.es del 
intestado D. José María Gómez y Vizoso, natural de San Adria
no da Veiga, en este Ayuntamiento, y vecino que fué de la Ha
bana, para que dentro del término de 80 días se presenten con 
los documentos justificativos que acrediten ser tales herederos; 
cuyo llamamiento hago en:.-virtud de exhorto del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Belén en aquella ciudad.

Dado en la villa de OrtiguAra á 7 de Setiembre de 1885.= 
Nemesio V idai.=A nts mí, Ramón Teijeiro. X—341

PEGO
Por el presento, y en virtud de providencia del Sr. D. Elias 

Valero García, Juez de instrucción de este partido, se cita, lla 
m a y emplaza á Fabian Pérez Mengual pera que en el término 
de nueve días comparezca ante esto Juzgado á fin de notificar
le la sentencia que en causa contra dicho Fabian Pérez Men
gual y otros, sobre lesiones á: Francisco Vi-Jal Mengual, ha 
pronunciado S. E. la Audiencia de lo criminal de Altea; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo ie parará el perjuicio que 
haya lugar.

Pego 17 de Setiembre de 1885.=E1 Escribano auxiliar h a 
bilitado, Francisco B. renguer. J—6870

PLASENCIA
D. José Villanueva Moreno, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de instrucción de este partido.
Por el presente edin.ose hace saber á las Autoridades civi

les y militares que en el sumario pendiente en este Juzgado 
contra Jerónimo Montes Hub o, do oficio lencero ambulante, 
vecino de Montemibio, partido judicM -de la Puebla de Sana-, 
bria, provincia de Zamora, por hurto, se ha dictado auto man
dando, que conforme á lo prevenido-en. él art. 504 de la ley de . 
Enjuiciamiento crim inal se procediese á la busca y captura 
de referido sujeto, por haberse decretado la prisón provisional 
del mismo.

Dado en Piasencia á 14 de Setiembre de 1385.=José Villa- 
nueva Mo.reno.=De su orden, Martín Torres. J —6869

PUENTE CALDELAS
D. Vicente Novoa y Abad, Juez de primera instancia de la , 

villa de Puente Caidelas,
Por el presente edicto hago público que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda pendón diligencias encami
nadas á obtener el pago de- costas.- motivadas en concepto de 
pobre á instancia de José Benito Ouviña para litigar con Ma-' 
nuel Castro Fernández y José Gradín Boente, ambos vecinos 
de la parroquia á que da nombre esta villa, y cuya efectividad 
de responsabilidades se declaró corresponder á los antedichos 
Castro y Gradín, que por haber fallecido se mandaron practi-. 
car respecto del mismo las actuaciones sucesivas .con sus hijos 
y herederos María, José y Manuel Gradín Orge, estos dos au 
sentes en ignorado paradero y aquélla vecina de indicada feli
gresía, matrim oniada con Cándido Landeiro Fernández.

Pasado el asunto que nos ocupa ai Abogado fiscal ante este 
Juzgado para que emitiese dictamen acerca de las tasas de cos
tad practicadas y de la ausencia de los José y Manuel, lo ha 
devuelto con oportuno escrito, recayendo con eu presencia la 
providencia del tenor siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Novoa y Abad.—Puente Caladas 
15 de Setiembre de 1885.—Dado cuenta; dése vista de las actua
ciones que nos ocupan con término de quinto día & José y Ma
nuel Gradín Orge, hermanos, hijos y herederos también de José 
Gradín Boente; y en atención á la ausencia en ignorado para
dero de aquéllos, llámeseles por medio de edictos que se inser
ten en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
señalándose el plazo de 10 días para comparecer en ia Escriba
nía del que refrenda al objeto de enterarse de las; primeras, el 
cual deberá empezar á correr y contarse desde el siguiente al

en que tenga lugar la inserción ya mencionada de dicho edicto 
en expresada G a c e t a ; con prevención de que fenecido el men
cionado plazo y el de les cinco de que queda hablando al p rin 
cipio sin haber comparecido y utilizar la mentada vista, se 
dará al a-unto la tram itación correspondiente según el estado 
que en la .fecha mantiene, y les parará el perjuicio que h a ja  
lugar ec derecho.

1 v.ccuérdesc el Juez municipal del término de esta villa la 
pronta remesa de la partida de defu ación que se reclamó del 
aotedbiu) José Gradín Boente, y noúfíquese la presente provi- 
cicd<d?i á ios sujetos que constan en el escrito de 4 del corriente 
y Si\ Abogado fiscal.

Lo acordó y firma S. S., de que cerfeifico.==Novoa.=Aate 
mí, Manuel Aspera de Andrade.»

Dado en Puente Galdclas á 18 de Setiembre de 1885.==Vi- 
cente Novoa.=Ante mí, Manuel Aspera de Andrade.

109—P
REUS

D. Joaquín Amo y Bañó •, Juez Je primera instancia de la 
.dudad y partido de Róus.

Por-el presente se h me caber que en $0 de Fuero de 1854 
feo abrió en esta ciudad id ie mámenlo río I). Freían eco do A yxe-  
mús y Simó, natural y vecino que fué de ja misma, cual testa
mento lleva la fecha ce 5 de Noviembre de 1852. En él, uespués 
de o tras disposiciones, nombró herederos á.sus hijos D. Anto
nio, D. Ruperto, D. José, Doña María de la Asunción, Doña Ma
ría Francisca ele Ayxemús y Baldricli, y á una casa de huér
fanos, no á todos juntos sino al uno después del otro, en el 
caso de que alguno no lo quisiera ó muriera sin hijos, ó con 
tales que ninguna llegara á edad de testar, á excepción de las 
dos hijas dql testador que aparecen llamadas juntas aunque 
en partes desiguales.

Premuerto ei I). Ruperto al D. Antonio, que falleció sin hi
jos en esta ciudad á los 24 de Octubre del año último, lia com
parecido Doña Francisca de Ayxemús y Padres, hija del I). R u
perto, y nieta por tanto del D. Francisco de Ayxemús y Simó, 
promoviendo juicio universa], con arreglo ai tít. 4 i del libro 2.° 
de la ley de Enjuiciamiento civil, para, que en virtud del lla
mamiento tácito que á favor de ella supone tener el testam en
to, se la declare con derecho á la mitad de los bienes que inte
gran la herencia expresada.

Admitida la demanda se ordenó publicar los presentes pri
meros edictos, en virtud de los que se llama á todos los que se 
crean con derecho á la herencia, para que comparezcan ante 
este Juzgado y Escribanía á deducirlo en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación de éste en la G a c e t a  d e  
M a d r id ;  previniéndoles que al verificarlo deberán acompañar 
los documentos en que fundan su derecho.

Dado en Réus á 15 ck Setiembre de 4885.=Joaquín Amo.— 
Ante mí, Jerónimo Marín. 110—P

SEVILLA—SALVADOR
D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del d istrito  del 

Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Nogueras 

Mendoza, natural de Osuna, vecino que fué de esta capital, sol
tero, herrador, de 14 años de edad, para que en el término de 
10 días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre en
te en. los estrados de este Juzgado, calle de Barcelona, núm e
ro 5, á responder ó, los cargos que le re ultan en sum aria pen 
diente contra el mismo por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo re le declarará rebelde, parándole 
los perjuicios que haya lugar.

Dada en Sevilla á 22 de Agosto do 188vi.= L u is  M. Ocr- 
c ía .= E l actuario, Manuel Mor ene. J—6873

VALENCIA-M AR
D. Jerónimo Llorct y Capsir, Juez de prim era instancia del 

d istrito  del Mar de esta ciudad.
En los autos ejecutivos instados por el Procurador D. Pas

cual Albert, en nombre de D. Tomás Jiménez y Serra, por sí 
y como curador de D. Gabriel Sauquillo y Más y D. Cándido y 
D. ¿osé María Sauquillo y Más, contó» D. Pedro Vives de Ca
ñamos y Sánchez Salvador, á petición del expresado Procura- 
dor, en providencia de hoy L a mandado se cito de remate á los 
hijos y herederos del expresado deudor , cuyo paradero se'ig
nora, y son: D. Manuel, Doña Concepción y Doña Dolores V i
ves de Cañamas y YiHamil.

La deuda ríe que se tra ta  en la ejecución/es de 131.671 pe
setas 63 céntíines, intereses y costas, y á la seguridad del pago 
de dichas responsabilidades por mandamiento de 12 de Junio 
último, se procedió al embargo de los bienes del deudor sin 
previo reqneremiento al pago por ignorarse su paradero.

Y para el cumplimiento de i o mandado se publica ei pre
senté para la citación de reñ ir? ,te de los expresados D. Manuel, 
Doña Concepción y Doña Dolores Vives de Cañamas y Villa- 
mil, concediér,dos-i' 1 es el término de nueve días pera que se 
personen en ios autos y se cpongan ú la ejecución, si les con
viniere; advirtiéndoseles que ríe no hacerlo les parará el p e r
juicio á que heva lugar en derecho.

Valencia 4.® de Setiembre de 4885.=V.® B .°=E l Juez de 
primera instancia,. Jerónimo L loret.=E! Escribano, Licenciado 
Miguel Tarín. X—34i

ZAFRA
D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, Juez de instruc

ción de este partid©.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Fulgencio Arro

yo Robles, cu ja  naturaleza y vecindad te  ignoran, y >us s ñas 
al final se expresan, y que en ei a to  de 1877 salió condui i o 
de la cárcel de esta e:n:Ad á d v ^o .ñ e ’ó do! Sr. Gobernador de
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Granada con los nombres de Francisco Ledesma Mendoza, para 
que en el término de i£  días, contados desde la  publicación de 
la presente en la G a c e t a  m M a d rid , comparezca ante este 
Juagado 4 con testará  los.caraos que le resultan en la causa 
que instruyo contra Enrique Palacios Izquierdo por el delito 
de usurpación de estado civil; rogando á todas las Autorida
des civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial de la 
Nación procedan á la busca, captura y remisión á este Juzga
do con las seguridades convenientes del expresado Fulgencio 
Arroyo Robles.

Duda en. Zafra & 16 de Setiembre de 1885,« A n to n io  San* 
e.te< «E i Escribano, Emiliano Suárez.

Señas del Fulgencio. Arroyo -Bables.
'Moreno, alto, delgado de cuerpo, pelo negro. J —6&84

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los cam inos de h ier ro  d e l N orte  

de España.
El Consejo de administración de esta Compañía lia acor

dado que desde el día 1 / de Octubre próximo se paguen los 
cupones núm. 31 de las obligaciones de primera serie, y núme
ro 19 de las de segunda, de la línea del Norte, que vencen en 
igual fecha, a iazón de 7‘1£5 pesetas por obligación:

En Madrid, tn  la estación del *\orte y en el Crédito Moví- 
lía rio Español

En París, en el'Crédito Lyonnais, 19, boulevard des Itálicos.
.Madrid 16 de Setiembre de 1885.=E1 Secretario cjtol Conse

jo, Pedro F v del Rincón. f X—343'

. . E l Consejo de- administración do .esta Compañía, cumplien
do lo prescrito en el contrato de compra del ferrocarril de 
Alar á Santander, ha acordado que desde el día i.* de Octu
bre próximo se pague á las obligaciones de dicha línea, em iti
das en virtud del referido contrato, el cupón.núm. £3, que ven
ce en igual fecha, á razón de 14‘£5 pesetas por obligación:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Movi- 
liario Español.

En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo,
Y en Bilbao, en el Banco de Bilbao.
Madrid 16 de Setiembre de 4885.=E1 Secretario del Conse

jo, Pedro F. del Rincón. X—343

El Consejo de administración de esta Compañía, cumplien
do lo estipulado en el contrato de adquisición de la, línea de 
Tudela á Bilbao, ha acordado que desde el día L°  de Octubre 
próximo se pague á las obligaciones de primera y segunda se
rie y residuos de la expresada línea el cupón núm. 39, que 
vence en igual fecha, á razón de 1£*50 peseras por título:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Movi- 
liario Español.

En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de les Sres. Hijos de Pombo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des Italiens.
Y en Londres, en la agencia de la misma Sociedad, 39, Lom- 

bard Street. E. C.
Para cobrar estos cupones en París y Londres hay que pre

sentar los títulos de que proceden, ó el resguardo del Banco ó 
establecimiento en que estén depositados.

Madrid 16 de Setiembre de 1885.=E1 Secretario del Conse
jo, Pedro F. del Rincón. X—344

A d m in istrac ión  d e H acien d a d e  la  p ro v in c ia  
d e Madrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el dí a £1 de Setiem
bre de 1885.

< Derechos Recargos A rbitrios
'deconsumos municipales especiales 
! para  sobre y  extraordi- TOTAL

üii7T a Tfm ® Estado, las tarifas1 narios 
rnsuA iu» i del Estado, del Ayunta- _

i , _ miento'.
Pías... Cénts. Ptqsf Cénts. Pías. Cénit. Fias, Cénts.

T o I e d o . . . . . . . . |  ■ 581*04 ¡ 581‘54 1 801*08 1964*16
Segpvis.. . . . . . , .  , 628*69 I 623*69 443*64 1 701'02
N o r t e . . . . . . . . .  2.789*32 ¡ 2,739*82 421‘43 6 0 0 i‘07
Bilbao-----------! 407*49 ¡ 407*49 453*84 1^68*32
A ragón. . . . . . .  216*21 1 21621 430*69 863*11
Valencia    ' 2 28-1*65 2.281 65 373 21 4 936*51
Mediodía.------ 1 6.855*67, G.355'67 1.187*18 13 89882
Ciudad R eal... 1.260*31 1260*31 381*80 2.842*42
Mostenses.. . . . .  !■ • » , ’ v
Im perial  83*79 i 83 79 302*80' 470*33
Correos (S ec- !

ción).   292*86 «92*86 2*25 587*97
Mataderos  6.801*19 6.301*19 ■ • 12„602‘38

T o t a l . . . .  21.199*22 21.-199*22 ' 4.737*92 47.188*36

Recaudado en las 2 0  •
días anteriores.. .  390.890*0! 390.361*79 89.002*75 869.954*55

Madrid 22 de Setiembre de '488&=E1 Adm inistrador de Ha- 
jíenna, Modesto Fernández y González*

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de Madrid.
De los partes rem itidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Yi~ 
•^ita de policio, urbana, resultan ser los precios de los artículos 
Be consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de í*20 á P3Q pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2*10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4pé&stas él kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzo», de 0*65 á 1*30 peseta» el kilogramo.

Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
■ Arroz, de 0-70 á  0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 4 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de-0‘80 á 0*22 pesetas el kilo^pamo. 
Mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el" kilogramo.
Cok, de 0*07 40*08 pesetas el k'ilograuo.
Jabón, de 4*05 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas,, do .-0*40.40*20 pesetas el kilogram o.

. Aceite, de 4*40,. 4,4*20 pesetas e l . 'litro,:y 4® 40 4 41 el 
litro. ,

'Vino, de 0*78 4 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*76 40*80' pesetas - el litro,-.y de 6‘20 & 7*50 el 

decalitro.
Cebada, 4 13'8$. pesetas el decalitro.

.Beses degolladas.
Vacas,. 216.—Carneros, 410..—Terneras, 8 1 —Oveja», 123.— 

Total ,830.
Su. peso en k ilogram os.   •• 48.842.

Madrid £2 de Setiembre de I885.=E1 Alcalde.

B o ls a  de. M a d r i d .

C otizacion oficial del día 22 dé Se tiem b re  as 1885, com parada con 
¡a mi ém m tenor.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS '  "‘~=SK5S
Día 21. Día 22.

Deuda perpetua al A por 400 in te rio r .. . . .  58 70 58‘75-80-75 -
p eceñ o s, 60*20, 59*95-90-60*20*58*80

60*30
Idem id. al 4 por 100 ex terio r. . . . . . . . . . .  58‘55 58 50

peqweios. 59 íq§
ídem amortizable al 4 por i 00................... . 7 :‘6# 77*60-55

pequeños. 77*80 77*55-60
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba —  8 *? *£ 9 87*60'
Deuda de la isla de Cuba al 3 por too

anual y  4 por 4 00 de amortización  23‘15 23 4 0-25-23 0(0
no publicado » 23*45 d.

Acciones del Banco de España..................1337 0(0 »
no publicado J  * 337 0(0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p í a s  a»  d e l  B e iu o .

n iño beneficio . uisto bskefícío

A lb ace te .... 4(2 » Logroño   S[S »
Alcoy. . . . . . .  4(8 » Lorca  5(8 »
A leante  4 (4 » , Lugo..............  *(8 »
Újtaoríü. . . .  R4 a Málaga  4(4 »
A f ila .   4(2 » M u rc ia . . . . . .  4(4 »
Badajoz  3(8 » O r e n s e . . . . . .  4(4 s»
Barcelona... 4(8 » Oviedo  4(3 »
Bójar   4(4 9 P a le n c ia . . . .  4(4 »
Bilbao  4(4 » Palma Malí.® 4(4 »
B u rg o s ... . . .  4(4 » P am plona ... 3 #  »
C&ceres  3^8 » Pontevedra.. 4(4 »
Cádiz  4(4 » Réus.  4^8 »
C artagena... » 4(8 Sa lam anca .. 4(4 »
C astellón.... ,4 (2  » S. Sebastián. 4(8 *
Ciiídad Real. 4(2 » . San tander... 4(8 *
Córdoba  4(4 » Sta.CruzTfe. 4(5 *
G o ru ñ a ...... 4(4 » Santiago  4(8 »
Cuenca  4 4(2 » Segovia.. . . .  3(8 s
F erro l  4(4 » Sevilla  4(4 »
Gerona  4(2 » S o ria   8(4 »
Gijón. . . . . . .  4(4 » T arrag o n a . .  4 (4 »
Granada  4(4 * T e r u e l . . . . . .  4(4 »
Guadalajara.. 4(5 » Toledo  4(5 »
H aro ... . . . . .  4(4 » Tudela  4(5 ¡ » >
Suelva  4(4 » V alencia____
Huesca  4(4 n V a llado lid ..  4(4 %
Jaén...................  4(4 » Vigo . . . .  4(4 »
Jerez Front * 4(8 » V i to r ia . . . . . .  4(4 *
León.  4(2 » Z a m o ra . . . . .  4(2 »
L é r id a . . . . . .  4(8 » ¡Z aragoza.... 4(4 *
Linares  4(4 » \

B a l s a s  e x t r a n j e r a s .

P A R Í S  21 DE S E T I E M B R B |

IDeuda perp. al 4 por 4 00 ex t. 4 56*60. :
Idem id. id. in te rio r .. . . .  á 55 3(4.

Idem amort. al 4 por 400  á »
8 por 400 exterior...............   á »
Deuda amort. al 5 por 4 0 0 ... á »
Obligaciones de C u b a  á 467*50.

«ndo> í  m™o .
Consolidados ingleses............................. ........... á 400.

C a m b io »  o f íc ia le »  s o b r e  p i m m  e x t r a n j e r a » .
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*45.
Idem, á ocho id. vista, dins., 46*45.
París, á ocho días vista, fr., 4*85.O bservatorio de Madrid. 

Observaciones metereologicas del día 22 de Setiembre de 1885..

HTEMPERATURA 
ALTURA j y humedad del airo. j

b o b u  : MRBCGIÓR I ■ »*»»
i  „  . y ciase del Tiento. |  á«l

ntlunctros. h «íeC(ís Ramede- ¡
_ f ■....  ̂ oid°. : [

«d elam ... 710 04 I 139 10‘9 ¡NE.... Brisa. .¡Ais.nubes
9 de lam... 708'73 rf 215 4h‘r> N E .... Idem. Despejado

«3 del d ía ... 71014 ¡ $5 8 18'2 kSE . . . .  Idem., Nuboso
8de l a t . . .  70931 !i 25'5 19'0 SK . . . .  Calma. Casi cub°
í! de ia t . . .  709 6f l 20 2 16 4 NO  Brisa, íjNuboso.
O deiaL ... 711'01 Jj 1/‘S 15‘0 ¡SE (Calma.«M.nuboso

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . . . . . .  27*9
Idem mínima...............................    *30

Diferencia i J. * 440
temperatura máxima al Sol, á dos .metros de la tierra. 32 5
ídem id., dentro de una esfera de cristal. ......... 5410

Diferencia.................................... 21 ‘5
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á lis

tierra vegetal ó laborable  ............    34*0
Idem mínima, id...............        q̂í¿
_  , . .  Diferencia    38<<
velocidad del viento en las últimas U  horas (kiló

metros)..   ......................   . . . . . . . . . . . . .  . 284
Oscilación barométrica, id, (milímetros). . . ’ 2*3 
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve
, de la noche.   ...........................   4 -4*0
iJuvia en las ultimas 54 Loras (K?.üímetrosh. . . . . . . .  0*8

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre d  estado atmosférico en varios puntos de la Península,
é ia s  nueve de la mañana, y ¿n Francia ¿ Italia á las siete
el día £2 de Setiembre de 1885.

Altar* To»p*r*- XHrec- Faers*
M,C4U»4DM. Ctóní.1 «

^  4,1‘ “ ,r

$. Sebastián. 769*4 48'3 N E .... Calma. Casi desp.° Tranq.*
Bilbao........
Oviedo  766*8 44 0 SO. . . .  Brisa.. Cubierto, »
Córufia (7 h.) 764*5 4 6*8 ENE... Calma. Brumoso.. Agitada
Santiago . . . .  764*0 24 9 NO. . . .  ídem... Despejado. Á
Orense  768*4 24*5 SO Brisa. , Idem  »
Pontevedra.. 763 0 23*6 N  Calma. Idem  »
Vigo.. . . . . .  764*7 24*2■ S  B /sve. Idem Tranq*

Oporto  765 4 23*5 E Viento. Idem Idem.
Lisboa (8 h). 763 2 20 6 NNE... B.a fte. Id em ..... lámi.
Cáceres  765*3 24*7 N .. . , . ,  Idem.. Id em ..... »
Badajoz  761*4 25*5 E   » íd em ..... »

S. Fern.(7 h). 7628 21*0 E ... , Calma. Al¡s. nubes Tranq.1
Sevilla ...... 760 9 25*4 N E ... . » Despejado. »
Málaga...... 764*4 24 8 O ..... .  Viento. Nuboso. . ,  P. oleaj
Granada—  765 8 24*4 SO .. palma . ¡Idem  *

Cartagena...
Alicante. . . .  766*6 23*0 NE. . . .  Viento. Cubierto.. G. oleaj
Murcia  765*4 50*8 N. . . .  Calma . Idem. . . . .  »
Valencia.,,. 7682 24*6 N E .... trisaV.'"Ñubcso... »
Palma  767*0 24*2 NE . . .  ídem.. Despejado. Tranq.1
Barcelona,,. 768*8 25 0 SSQ..., Calma. Idem   Idem.

Teruel   766 5 46 2 SE . . . .  Brisa.. Idean  »
Zaragoza... » 24‘2 O ..... .  Calma. Id em .,.f. »
Soria...  765*2 4 8'8 N E .... Idem.. Idem  9
Burgos  768*3 <5*0 NE..... Idem, . Idem  »
León  , 766*5 18‘0 ESE... ídem.. Idem .,... »
Valladolid. 767*3 20 0 N E .... Brisa.. Idem  »
Salamanca.. 765*6 48*4 NE. . . .  Viento Idem'  »
Segovia..... 766*4 495 S E ..... Brisa.. Id em ..... »

Madrid..,.. 768*9 2D5 N E .... Idem.. Idem  »
Escorial..., 768*2 48 4 NE Idem.. Idem ..... *
Ciudad Beai. 765*7 49*6 SE ..... Viento. Nuboso... »
Albacete.... 76ro 48*5 E.. . . . .  Idem.. Cubierto.. »

Parl«  774*5 ;3 2 » Calma .^Neblina... »
Gris-Nez . .  769 9 44 0 NNE... Idem . .  Déspejado. 1»
St Mathieu.. 769*5 4 4*3 ESE.. . B.® sve. Cubierto.. »
Islad’Atx... 770*2 45*8 E ídem.. Despejado. »
Biarritz . . . .  76?*8 45*0 » Calma. Idem  »
ClermoLt... 770*2 4 0*3 NO Idem.. Idem   »
Perpiñán . . .  767*6 46 3 O B.*sve. Ais.nubes. »
Sicie............
M iza ........ 766*3 24*4 NE. . . .  Calma.. Idem  »

Roma  *í65'8 47*3 NNE... B.1 sve. Despejado. »
Nápoles  763*6 | 20 0 » Calma. Idem ...... »
Palermoí,... !
Malta  762-8 1 23*6 NO . . . .  Idem.. Idem  »

m reuciózi g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

ADVERTENCIA

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION DE 
la Ga c e t a  de  Ma d r id  ruega á los señores susoritores 

de la misma en provincias y en el extranjero, cuyo abono 
termine en fin descorriente mes, se sirvan renovarle antes 
del 1.* de,Octubre próximo, si desdan recibir sin interrup
ción este diario oficial.

Anuncios.

G UIA OFICIAL DE  E S P A Ñ A  PARA E L  AÑO DE 
18 8 5 .— S e  h a lla  d e  v e n ta  en  e l d esp a ch o  d e  li

bros d é la  Im prenta N acioB áí, c a llé  d e í Cid, n ú m . 4 ,  
£ lo s p rec ios s ig u ien tes:

PBSBTA8.

P a p e r a  clase. . . . . . . .  SO"
. Segunda id.     , , 4 5

a Vercera id. . . . . . . . .  :4.*‘50

SANTOS DEL DIA

San Lino, Presbítero y mártir, y  Santas Tecla y Polígona, 
vírgenes.

Cuarenta Horas en la iglesia de las monjas de Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y  media.— 
Turno 3.°—Función 3.1 de abono.—Serie Favorita, ac
to 4.°—Ernaniy acto 3.°—Hugonotes, acto 4.®

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno £.° par.—
Los martes de las de Gómez.—La trompeta.—Perros y gatos.— 
Él ventanillo.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y  media.—Turno £.* 
impar.—De gustos no hay nada escrito—La calandria.—Álge
bra superior.—Agua, Lucre cía.

TEATRO MÁRTÍN.— A las ocho y media.—El loco de la
guardilla.—El país del abanico—Amor que empieza y amor que 
acaba.—Tocar el violón.

CIRCO DE PRICEL—A las ocho y media de la noche.— 
Gran función, en la que tomarán parte los principales artistas 
de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. -fPaseo del Prado.)— 
A las ocho y media de la noche.—Variada función, en la que 
tomarán parte la Condesa Filomena y la familia Mariani.

IMPRENTA NACIONAL


